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DE
S U M A R I O

Parts oficial.

Ministerio de Gracia y Justiciu.
^ea l orden disponiendo se suspendan in- 

definidamente Jas oposiciones a 35 pía- 
zas de Aspirantes a Vicesecretarios de 
Audiencia provincial,—Púgind 474,

Mimsterio de Hacienda.
Heaí orden declarando ampliado al ni7- 

mero de 99 las 98 plazas convocadas 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado,—Página 474.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

fleal orden ordenando a las Juntas loca* 
• 165 de Primera enseñanza'de AUcarité 
el exacto cumplimiento del articulo 14 
del Real decreto de 5 de Mayo de 1913. 
Página 474.

f>tra nombrando Profesor numerario de
■ Geografía de la Escuela Normal de 

Maestros de Teruel a D, Domingo A h  
bericli y  Olivé.—Página 474.

Otra suprimiendo en la Escuela Profesio* 
nal de Comercio de Santander la Seo* 
ción elemental fem enina,—Página 474.

Qfra disponiendo se anuncie a concurso
' previo de traslado la provisión de la 

Cátedra de Éistoria Natíiral y Fisiolo* 
ttia € Higiene del Institu to  de Baeza*—- 
Páginas 474 2; 475.

Ütra Ídem íd. id, la provisión de la Cá* 
tedra de Psicología, Lógica y  Etica y  
Rudim entos de Derecho del Institu to  de 
Córdoba.—Página 475.

Otra ídem id, id, la provisión de la Cá* 
tedra de Geografía e Historia del Ins* 
titu lo  de Jaén.—Página 475.

Otra ídem id, íd. la provisión de la Cá* 
tedra de Lengua y  L iteratura castellaa 
na del Institu to  de Reus.—Página 475.

Otra ídem. íd, id, la provisión de la Cá*

tedra de Geografia e H istgria del Ins* 
U tuto de Zamora.— Página 47^.

Otra ídem id. íd, la provisión de la plaza 
de Profesor de Caligrafía del Institu to  
de Cartagena.—Página 475.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial ¡a relación de los 
servicios prestados por la Guardia ci* 
vil en la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes de Marzo del corriente 
año,—Página 475.

Aámiaisíracióa Central.
ÉST-ADO.— S u b se c r e ta r ía .— ^Sección de Co- 

m e r c io .—Anunciando que la República 
francesa ha autorizado hasta el 31 de 
Julio, inclusive, la exportación, sin pre* 
Via Ucencia, de las^ maderas que se in 
dican,—Página 475.

Atiunciando que el Diario OficiaV* de la 
República francesa ha publicado un De* 
creto derogando, por lo que se refiere

' a las glucosas, las disposiciones del de 
28 de Agosto de 1919.— Página 475.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en Oporto de los siibditGS 
españoles que se mencionan. — Pági
na 475.

F isca lía  dfx T rib ü x a l Supremo,—Circu
lar a los Fiscales de todas las Audien
cias.—Página 475.

íTribünal de CukiniTAs del REixo.—Ke'
. moría sobre el resultado de la compro- 

bación de la Cuenta general del Estado 
del año económico de 1919-20. — Pági
na 47^,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría.-— 
Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cá-tcdra de H is
toria Natural y Fisiología e Higiene, 
vacante en el Institu to  de Bacza.—Pá
gina 486.

Idem  id. íd. la provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y  R udi
mentos de Derecho, vacante en el Ins
tituto de Córdoba.—Página 488.

Idem íd. id. la provisión de la Cátedra 
de Geografía e Historia, vacante en el 
Institu to  de Jaén .—Página 488

Ide^n íd. id. la provisión de la Cátedra 
de Lengua y  Literatura castellanas, va- 
caiíte en el Institu to  de Rcus.—PágU 
na 486.

ídem id. id. la provisión de la Cátedra: 
de Geografia e Historia, vacante cñ el 
Institu to  de Zamora.—Página 486.

Idem  íd. íd. la provisión de la plaza 
Profesor de Caligrafía, vacante en eÚ 
Institu to  de Cartagena.—Página 486.

F o m í»;n t o . — Dirección g e n e r a l  d e  Obras 
públicas.— Circular declarando la for
ma en que debe entenderse modificada 
la disposición tercera de la Real orden 
de 28 de Diciembre de 1920. — PágU 
na 486.

Aguas.— Otorgando concesión a D. VenaU'^ 
c ío  Geuna y  Yarza^ vecino de San Se*

n bastián, en nombre y  representación de 
Ja Sociedad Cebeiro, Geuna y  Muanne^ 
para derivar 1.240 litros de la regata 
Echalar y  sus afluentes, denominada 
Quibele, Larraldo, Anegui Muguerdi y  
Azqueta, con destino a usos industriOi 
les.— Página 487,

A nexo 1.° —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l
TEOROLCGICO.— SUBASTAS . — A D M IN IST R A D
o x ó N  PROVINCIAL.— A d m i n i s t r a c i ó n  m tt-  
N ic iP A L .— A n u n c i o  o f i c i a l  del Banca 
de Qijón,

A n e x o  2.^— E d i c t o s .  —  fuA D R O .s fesTA Dís<
TICOS DE

Gükrp.a.—Junta  calificadora de Aspiran'', 
tes a destinos civiles.—Rectificación a

. la relación de propuesta extraordinaria 
para ctibrir plazas de Celadores de 
légrafos inserta en la G aceta del 17 dá 
Abril próximo pasado.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro 
público.— Estado de los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio de 
Madrid en el mes de Abril último.

Idem íd. íd. en la Bolsa de Comercio de 
Barcelona durante el mes de Abril pró< 
ximo pasado.

F om ento .—Dirección general de Agriculi 
tura, Minas y Montes.—Reiación de los 
servicios prestados por la Guardia civil 
en la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes de Marzo del'corrientei 
año
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PARTE OFICIAL’

fEEIIHCl iEl CilSfii
lE  m s m

S. M. e i  R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la  R e ina  Doña Victoria Sugenia, 
S. A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en sn 
importante salud.

« i s r a i  1 1  S M C l f  iu r t i a i

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) lia 

tenido a bien disponer, en atención a las 
reform as que se proyectan, se suspendan 
indefinidamente las oposiciones a 35 pla
zas del Cuerpo de Aspirantes a Vicese
cretarios de Audiencia provincialí, que 
debían dar principio en esta Corte el día 
19 de Septiembre próximo, según convo
catoria inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

del día 28 de Febrero último.
' '"De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muciios años, Madrid, 
^0 de Abril de 1921.

P IN JES
Beñov Subsecretario de este Ministerio,

^ ------

REAL ORDEN
limo, vsr.: Existiendo en la actiialiclad 

noventa 3̂  nueve plazas vacantes en el 
Cuerpo A uxiliar de Contabilidad clel Es
tado, y no permitiendo el servicio que la  
provisión total de ellas se demore por 
más tiempo que el indispenñable para 
'^ar térm ino a los ejercicios de oposición 
que so están realizando,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar ampliado a diclio número de S9, 
jas 96 plazas convocadas por Real orden 
'ñe 15 de Junio último y disponer que la 
jis ta  que el Tribunal ha de form ular con 
árreglo a Instrucción, se lim ite a  los 99 
Opositores que tuvieran  mayor puntua-' 
«ión total; entendiéndose que los demás 
rarecen de derecho alguno, cualquiera 
¿^ae sea la calificación que en sus ejerci
cios obtengan.

De Real orden lo digo a V. 1. para los 
afectos corresporiuieiitcs. Dios guarde a 
V, I. muchos añorx Madrid, 4 de Ma^o 

1921,
ARGÜJ^DLES 

Í€ñ o r Interventor general de la Adminis
trac ión  dol Estado,

¡ B B ü i o  lE  n m s e c i i ü  i f e i c s
H auaim B

h e a íjES o r d e n e s

limo, Sr.: V istas las comiunicaciones 
elevadas a este Ministerio por el Inspec
tor de P rim era enseñanza de la segltóda 
zona de Alicante, participando que de 
las 4.2 Jun tas locales, correuspondientes a 
ios partidos judiciales de Denla, Jijona, 
Pego, y Villajo3msa,, sólo dos estávii debi
damente renovadcis, que son Grcheta y 
Beniarbeíg, y que el majmr número de 
dichas Corporaciones estcai sin renovar 
desde 1908:

Considerando que tales hechos demues
tra n  un gran abandono por parte  denlas 
Autoridades ehchrgáúaé de dar cumíplD 
miento a lo prevenido en la  legislación 
vigente, y como consecuencia, poco ':%ite- . 
res por la enseñanza y cuanto con ella 
se relaciona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

Prim ero. Que se excite el celo de íos 
Presidentes de las Juntas provinciales de 
P rim era enseñanza, especialmente del - de 
Alicante, a fin de que exijan de los de las 
loosJss el exacto cumplimiento del ar- 
ticnlm 14 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, en arm onía con el apartado te r
cero, artículo 9.° del mencionado Real 
decreto. .

Segundo. Los Inspectores de P rim era  
enseñanza, al g irar las visitas y dar cum
plimiento a lo preceptuado pór^-el artícu
lo 17 del referido Real decreto, pondrán 
especial cuidado en que las Jun tas so ha
llen legalniente constituída.s y renovadas 
al term inar los plazos cuatrienales, inte
resando de los Gobernadores civiles, P re
sidentes de las provinciales, la sanción 
de las deficiencip^s que notaren.

Tercero. Que se recuerde a los' seño- 
T&l Gobernadores civiles, que al nom brar 
ios vocales, padres y nradres de fam ilia 
propuestos por los Alcaldes, exijan que a; 
los temas acompañen justiñcantes de que 
los propuestos reúnen alguna de las con
diciones señaladas por el iiúmero séptimo: 
del artículo 11 del precitado Real de’ 
creto. '

De Real orden lo digo a V. L' para su 
conocimiento 3̂  efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1921.

APARrCXO '

Señor Director general de P rim era ense
ñanza.

grafía de la Escuela Normal de Maestro^; 
de Teruel^ a  D. Domingo Albericli z  
Olivé.

De Real orden lo digo a V. I. para síi' 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V. I. muchos años, Madrid, 23 de Abfi^P 
de 1921. .

' APARICIO. -

Señor Director general de Prim era ei^ 
scñanza.

Extracto de la hoja de 'triiéritos y  serv)6 
do s de D. Eomingo Alherich y  Olivé,

Por Eeal orden de 26 de Junio de 1916¡̂  
y como alumno procedente do la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
fue nombrado Profesor iiurnerario de 
Geografía d.e la Escuela N onnál de Maes
tros de Cádiz. ' .T

Por Real orden de de Agosto dé 
1918 7  en virtud dB.permut^, pasó a des-* 
emp-cñar la  aplaza dé Profesor de Orámá^ 
tica y L ite ra tu ra  castéRahas dé la 
cuela Normal de Maestros de Teruel.

lim o. Br.: E n  v irtud  de concurso de 
traslado,

S. M. el R e y  '(q. D .  g.) ha, tenido a 
bien nom brar Profesor num erario de Geo

limo. Sr.: De conformidad con la pro« 
puesta imániihe forniúladá^ por el Claus-^ 
tro  de la Escuela Profesional de Comer-( 
cío de Santander, en vista de la difícil 
situación económica creada a la Sección 
elemental femenina aneja a dicho Cen
tro, por ser insuficiente, el crédito que el 
presupuesto municipal condigna para es  ̂

■.te servicio, 't
S, M. el Rey (qV D. g.) ha tenido a bieif 

resolver:
■ ■ ■ ■ •

Primero. Queda suprim ida en la  Es^ 
cuela Profesional de Comercio de San-*' 

: tander la ..Secc;lóii, velemental, femenina,? 
creada por -Real orden de 17 .de Enerq 
de 1818. ■ "
' NSeg’iindó. Aceptando el ofrecimiento; 
hecho por el Claustro, la Dirección de 
dicha Escuela adoptará las medidas nece
sarias para que las enseñanizas de vulga-'í» 
r iza d  on m ercantil continúen dándosq 
m ientras haya alúmnas que asistan a laai' 

'clases, -uíí'
Dü Real orden lo digo a V. I. para sní 

eoíiocimlento y demás efectos. Dios giiar-» 
de a Vx I. muchos años: Madrid, 29 dé 
Abiil d e '1921.:

•AFARICIO.

Seaor:'S.u;bsecretario de este  M inlsteríí^

limo. Br.: De conformidad con lo ais» 
puesto en el Real decreto de 30 de Abrit 
de 1915,  ̂ ■■  ̂ ■ |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido é
bien disponer que se anuncie a concursé 
previo de traslado la provisión de la Gáf 
ted ra 'de  H istoria N atural y Fisiología é" 
Higiene deí Institu to  general y técnico: 
do B aeza.:

De Real orden lo digo n  V. L p a ta  
conocírD,ienlo y demás efectos. Dios guar-«
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de a V. I, muchos años. Madrid, 80 de 
¡Abril de 1921.

APAEICIO

Subsecretario de este Ministerio.

•lijiio. Sr,; De conformidad con lo dis
puesto en las Reales órdenes de 18 de 
Smúo y  23 de Diciembre de 1918 y Real 
f e r s to  de 30 de AbriL de 1915, ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi%n disponer que se anuncie a concurso 
príSTío de traslado Ta provisión de la Cá- 
t '# ra  de Psicólógía, Lógica y  Etica y 
R&dim,entos^ de Derecho del Institu to  ge- 

y  técnico de Córdoba, que corres* 
ponde a la amortización.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  T; I. muchos años. Madrid, 80 de 
Abril de 1921.

 ̂ ■ ■APARICIO'^ .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
ted ra  de Geografía e H istoria del In sti
tuto general y  técnico de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Abril de 1921.

: APARICIO

genor secretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.y Áá tenido’ a  
bien disponer que se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Lengua y  L itera tu ra  Castellana 
del Institu to  general y técnico de Reus.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1921

APARICIO

iáeñor Sabsecretario d© este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Reales órdenes de 18 de 
Jünio y  23 de Diciembre de 1918, y Real 
jdécmo de 30 de Abril de 1921,
 ̂ S . M , c l  R e y  Xq. D . j^ .)  h a  te n id o  |  
bíóit .d isp o n er  q u e  s e  a n u n c ie  a  c o n c u r so  

p r o v is i5 n_Xte ;ia_

tedra de Geografía e H istoria del In sti
tuto general y técnico de Zamora, que 
corresponde a la amortización.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Vi I. muchos años.. Madrid, 30 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

' limo. S r,: De conformidad cen io dis
puesto en las Reales órdenes de 18 de 
Junio y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el R E Y , ( q .  D., g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la pla
za de Profesor de Caligrafía del Institu to  
general y técnico de Cartagena, que co
rresponde a la amortización.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar
de a Y. í, muchos años. Madrid,; 30 de 
Abril de 1921.

A PA RICIO '

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M, el R ey (q . D . g.) se 

h a  servido disponer se publique en la  
G a c e ta  d e  M a dkid  la relación de lo s  
servicios prestados por la G uardia ci
vil en la custodia d e la riqueza fo r e s 
t a l  {Véase anexo número 2) d u r a n te  e l  
to e s  d e  Marzo último.

¡De Real orden lo digo a Y. X. para  Sií 
conocimientó y  demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 192L

CIERYA

Señor D irector general de Agricultura^ 
Minas y  Montes.

!C^ C EN TR M i

MiaiSTEUl) ce ESTiCC

6DBSIII0R.ETAHIA
ÍSECCIÓPÍ DE COMERCIO

; El Journal Officiel, de la  República 
francesa, correspondiente al 26 de Abril 
último, publica el texto de un aviso de 
aquel M inisterio de Agricultura autori
zando hasta el 81 de Julio, inclusive, la  
exportación sin previa licencia:

1.0 De la m adera de nogal, redonda, 
en bruto, sin escuadrar, con o sin cor- 

bt^za, de cualquiera longUud, y de cir- 
cühferéñcía superior a más de 60 cén- 
t im e tr ó s  en el extremo más grueso 

de §n trada)j| ,

la madera de nogal escuadrada o aserra-*^ 
da (ex 128).

Lo que sé hace público para conoci- 
mieiito general, con. referencia al av iso ’ 
publicado en. la G aceta de MADuin de  15 , 
de Junio de 1920.--El Subsecrcti’r̂  o; Hf,. 
de Palacios.

E l Diario Oficial de la  Rer^blicA,, 
francesa, correspondiente al 27 del pasa.-̂ ; 
do mes de Abril, publica un decreto in-: 
te rm in isterial de fecha 23, cuyo artículo*
1.0 deroga, a contar de la  publicación deL 
mismo, por lo que se refiere a las gluco-' 
sas (ex 93 dél Arancel de imporíaciGn)^; 
las disposiciones del decreto de 28 de i 
Agosto de 1919, por el que se prohibía 
exportación de ciertas mercancías.

Lo que se hace público para codocL; 
miento general.—?»íadrid, 3 de Mayo cfet 
1921,—El Subsecretario, E. de PeJacivos.!,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto paiA 
tlcipa a este M inisterio el fallecim ienta 
ele los siguientes súbditos españoles: 

Manuel Castro y Robles, fa.tlecido en 
Espino, el 4 de Marzo de 1921, n a tu ra l 
do Fermoselle, provincia de Zamora,' dA 
cincuenta y  ocho años de edad, casado 
con Manuela Marcos Moran, dependiett'^ 
te de comercio,

M anuel Cid e Iglesias, fallecido en  
Oporto el 17 de' Mayo de 1918, natural); 
de Orense, de tre in ta  y dos años de edatl^ 
de profesión afilador.

Benito Vidal y Camlña, fallecido en- 
Oporto el 16 de Marzo de 1921, natur^f/ 
de San Lobenzb de Almofrey, Ayuntá^’̂ 
miento de Puente Caldelas, provincia d a  
Pontevedra, de estado viudo y profesiÓP^j 
albañil; y  

José Posse y  Gfaifío, fallecido én Oporu.' 
to  el día 2Ú de Marzo de 1921, naturalfl 
de Santa M aría de Lama, Zas, provinciá)i 
de La Góíuna, dé cuarenta y  un años dW 
edad, de estado soltero y profesión 
nadero.

Madrid, 3 de Abril de 1921.—SI Subse*̂  
creíario, S. de Palacios,

süPRyio

CIÍtCÜtAK

bi todo acto de comercio, especiáis- 
m ente los de compraventa, requiereav 
como notas características, la rapidez §  
la  seguridad, es evidente qu® en gradea 
m ás superlativo  aún han de necesitarlas? 
aquellas operaciones que a diario  se cc t 
lebran en esos establecim lentós destí^ 
nados principal o esencialm ente a M- 
contratación de ios valores y efectos pú^ 
blicos,^ donde los haya, o en otros pue^ 
blos, siem pre que se au toricen por ageh*^ 
tés o funcionarios a quienes la ley 
cede plena fe al efecto. , -

Asi que el problem a de la irreivindf-* ̂ 
cación de los títu lo s ah portador viepc^; 
resuelto  en tre  nosotros en sentido aflr- 
Ipativo desde la publicación del Códi^p 
de CJomercio en 1885 y sólo tergive?-» 
sando sus térm inos o desconqciendo lós 
fundam entos de la exposición de mo‘ 
Vos del proyecto origen d é l mismo 
dierpib
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reform a Que no debía haber dejado nin- 
guna en pie.
V Deoía aquel notable documento; "El 
¡fundamento de la introducción y des
arrollo  que han  tom ado los títu lo s  al 
'portador, consiste precisam ente en que 
la  aimple detentación del títu lo  constitu
ya la única prueba de que el tenedor es 
BU verdadero dueño, íacilitando  y  sim 
plificando de este modo 3a transm isión 
y circulación de los valores comerciales 
sin tem or a  evicción alguna. En in terés 
de la  m ás rápida circulación de la  ri- 
queza, se ha prescindido de toda ju s ti
ficación para acred itar el títu lo  con qüe 
se poseen los efectos al portador, repii- 
tándoso, en su v irtud , como legítim o y 
único dueño al que es sim plem ente de
ten tador del docum ento’*.

Ya la ley de 30 de Marzo do 1861 dió 
el prim er paso en ese sentido, pero in
c u rría  en el defecto de lim ita r la  irrei- 
¡vindicación a los efectos públicos que 
se  negociaban en las contadas poblacio
n e s  donde existía Bolsa, con lo cual p ri
vaba de tan  im portan te beneficio a  los 
'efectos em itidos por particu lares y a 
^odo ciudadano que residiera fuera de 
aquéllas.

De ah! la reform a verificada por la  
ley de 20 de Agosto de 1873, que ex
tiende los beneficios de la irreivindica- 
ción a toda clase de docum entos al por
tador, ya se adquieran  m ediando Agen- 
:te colegiado, ya con intervención de No- 
liario o de Corredor de Comercio en los 
ipueblos donde no hubiere Bolsa.

No fus ésta todo lo transcendental 
que reclam aba la naturaleza de esos va- 

,lores; pesar de la reform a hecha en 
■la ley de 1861 por la de 1873, queda, 
iSin embargo, ab ierta  la puerta  a las re
clam aciones de un tercero, en v irtud  
de la  facultad  que le concede aquella 
ley  (la de 1873) para discutir y pro
b a r  la m ala fe del com prador, y como 
esto constituye una trab a  para la ra- 
■pidez con que deben circular estos va
lores, y sobre todo para obtener la se- 
.guridad en el dominio de ios adquirí- 
idos, el proyecto, después de reproducir 
^sustancialmente la doctrina de la ley 
de 30 de Marzo de 1861 reform ada, 
presum e siem pre la buena fe en el te
medor legíiim o, salvo en un solo caso, 
que es a saber: cuando adquirió  en 
Bolsa y con intervención de Agente, tí
tu los que hubiesen sido denunciados a 
la  Ju n ta  sindical como hurtados o ex
trav iados.”

Después de las por dem ás claras y  
explícitas m anifestaciones del legisla
dor, vino el núm ero 3 .o del artículo  545 
a declarar: “No estarán  su jetos a re i
vindicación si hubieren  sido negociados 
^n  Bolsa con intervención de Agente 
Kjolegiado y, donde no lo hubiere, con 
In tervención de N otario público o Co
rredor de Comercio.”

Aparte preceptos financieros que han 
’de llenar tales operaciones, y de los 
que debe prescindirse por no relacio
narse con el objeto de estas in stru c
ciones, parecía ya indudable que no po- 
,:día ponerse traba  alguna a la  circula
ción de estos valores con medidas pro
cesales, :/a fueran  civiles, ya crimiiia- 
ies; pero la experiencia dem ostró bien 
pronto lo contrario, y si en la vía clvil 
.TIO prosperaban los in tentos de reiv in
dicación, era m erced a ga^stos y dilacio
nes sin cuento con qne tropezaba el te 
nedor legítim o según repetidas anejas; 
para  ap a rta r estos obstáculos, una ter

cera reforma en la m áféria, la  del n ú 
m ero 3.0 del dicho artícu lo  545, se llevó 
a cabo por la ley de 4 de Eneró de 1917: 
“No estarán  su je tos a  reivindicación 
si hubieren  sido negociados en Bolsa 
con intervención de Agente Colegiado, 
y donde no lo hubiere, con intervención 
de Notario público o Corredor de Co
mercio, debiendo alzarse la retención 
judicial de los mencionados efectos, si 
Se hubiere acordado, tan pronto como 
el interesado, sin necesidad de valer
se de Abogado n i Procurador, sin  más 
trám ites que los* indispensables y sin 
exacción de derechos al compa^reciente 
para resolver sobre su petición, demues
tre  que los adquirió con las forínalida- 
des indicadas,'a  no ser que al tiempo de 
su venta estuvies^e suspendida en form a 
su libre negociación.”

No obstante que el m andato legisla
tivo no distingue, el daño fué rem edia
do sólo en cuanto a los efectos civiles 
Se refiere, por tan  im portan tes reform as 
en él orden procesal; no así por lo que 
hace constar en repetidas reclam aciones 
en lo a tinen te  a la  jurisdicción represi
va instructoria , acaso por creer ésta 
aplicable a la sustracción de los valores 
m obiliarios lo dispuesto en cuanto al 
cuerpo del delito por el a rt. 334 y otros 
concordantes de la ley de Enjuiciam ien
to crim inar; m as de conform idad al 367 
se retienen, prohibiendo toda gestión 
del poseedor legítim o conducente a re 
cuperarlos.

Hemos de com batir esa viciosa prác
tica con toda energía, sosteniendo que 
el repíítido precepto del artículo  545 del 
Código de Comercio rige lo mismo en 
la vía civil que en la crim inal.

Be modo que desde el momento en 
que resu lte  que un efecto al portador 
sustraído o de cualquier m anera de
fraudado, ha sido transm itido  con las 
form alidades expresadas sin encontrar
se en el caso de la  excepción fijada por 
aquél, deja do ser cuerpo de delito 
para circular lib rem ente en el mercado, 
y ni un momento m ás debe retenerse 
a las resultas de la causa formada por 
hechos com prendidos en el Código penal.

E l Juez podrá d irig ir el procedim ien
to contra el vendedor, el mismo Agente 
que in te rv in iera  en la operación o el 
com prador, siem pre que aparezcan in
dicaos racionales de culpabilidad con su
jeción al artícu lo  384 de la expresada 
ley; pero el tenedor legitinao del valor 
objeto del procedo, repito que no pue
de ser inquietado en su posesión y tie 
ne derecho a recuperarle, em pleando el 
seocillo procedim iento concedido por la 
ley d e -1917.

E sta inteligencia ha de dar el Minis
terio fiscal a los . preceptos dispuestos 
y e jerc ita rá  en la vía crim inal, y siem 
pre que tenga intervención en un pro
ceso, cuantos recursos xsean procedentes 
en lo tocante a resoluciones con trarias 
a la m encionada doctrina.

Se servirá V. S. adoptar las m edidas 
conducentes a que- se publique esta Cir
cular en el Boletín Oficial de la respec
tiva provincia, poniendo la fecha en 
conocimiento de esta Fiscalía.

Madrid, 4 de Mayo de 1921 ,--Y ícto r 
Covián.
A los señores Fiscal-es de todas las Aii-.

di on cías.

TRIBliKAl SE CUENTAS DE REINO

A LAS COB.TES 

I
i'rev iene la ley de Admmiscracion y 

Contabilidad de la  H acienda pública 
de 1.̂ * de Ju lio  de 1911, en su articu 
lo. 81, de conform idad con lo ordenado 
por la  O rgánica de este T ribunal de 25. 
de Junio  de 1870, en el párrafo  9.® de 

■ su a,ríícuIo 16, que a continuación de 
exam inar la cuenta general del Estado 
y expedir certificación que lo acredite, 
se redacte una Memoria que h a  de 
var a las Cortes, en la  que, con referen
cia a  los resu ltados contenidos en aqué
lla, se m anifieste si se han cometido o 
no ilegalidades en la  cobranza y apli® 
cación de los fondos del Estado, deter
m inando, en caso, afirm ativo, las que 
sean y haciendo las dem ás observacio
nes a  que dé lugar ia cuenta exam inada.

E n  cum plim iento de am bas leyes 
fundam entales en m ateria  financiera, y 
habiendo librado la  certificación de 
com probación citada, el T ribunal de 
Cuentas del Beino tiene el honor de 
elevar a la s Cortes la presente Memo
ria, referen te  a los resu ltados del exa
men de la cuenta general del E stado 
correspondiente al año 1919-20.

P ara  reali;^ar este empeño de desen
tra ñ a r  de las n u tridas  colum nas de ci
fras ia lesión producida al E rario  o el 
grado de acierto  alcanzado en la  in te r
pretación de la  ley y darle form a de 
cunipiim iento de su delicada m isión fis-» 
cal e inform ativa, asesorando a las Cor^ 
tes para fac ilita r el ejercicio de su su-* 
prem a facu ltad  de fallar, el T ribunal 
ha ten ida  necesidad, a m ás de exami
nar, censurar y fa llar todas las cuentas 
parciales rendidas por la  A dm inistra
ción pública, como gestora de la fum  
ción económica del Estado, de la  P ro
vincia y del Municipio, de form ar loa 
estados-resúm enes o compendios de las 
5.758 cuentas parciales rendidas por 
las d istin tas dependencias del Estado, 
com probarlos con los datos contenidos 

-en ia cuenta, general del mismo y lle
gar a su cen.siira, tener presente para 
ello las alteraciones producidas en di
chas cuentas parciales por el considera
ble núm ero de notas de defectos y plie-« 
gos de reparos form ulados, sin perju i
cio de sim ultanear con tan  in teresante/ 
labor la no menos im portan te de ini
ciar, cu rsar o fenecer m illares de expe
dientes de rein tegro  ocasionados por 
rnúltiples causas averiguadas por el 
exa men de las cuentas o descubiertas 
fuera de ellas; conocer de los expedien
tes de absolución, de responsabilidad y 
de cancelación de fianzas; tom ar razón, 
con detenido examen, de los variados 
expedientes sobre concesión de créditos 
extraordinarios y de suplementos de cré
dito acordados por el G-obierno durante 
los in terregnos parlam en tarios y re
dac tar la M emoria referen te  a los mis
mos, que, por manidato te rm inan te  de 
la Ley, ha de elevarse a las Cortes y en 
la que se detallan  y razonan los funda
m entos en que el T ribunal há susten
tado sus juicios; ha continuado el exa
men de los contra tos de servicios y de 
oDias públicas que se han recibido y, 
por últim o, ha realizado ese conjuntó 
lie funciones fiscalizadoras que las leyes 
Ig encom iendan como consecueneia del
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jjropósito 'íe velar por fS Tñtegridad en
!«; gestión financiera del Estado.

La yariada y constante labor que re
presenta la realización de tal propósito, 
concretada en la apreciación equitativa 
del hecbo, el juicio sereno del inisinO; la 
detennjnación del grado de responsabili
dad y los actos consiguientes para su 
araeeión. la ha efectuado el Tribunal 
con diligencia en el propósito de cumpTir 
su deber, con la constancia que la mag

n i tu d  del servicio demanda, con la volun
tad  que las dificultades exige y, en todo 
caso, a expensa de l a ' sostenida labor 
que el creciente ntimero de cuentas y de 
éeTviclos precisa.

lOonseeuenoia de esta conducta es que, 
val vigés'imoctavo presupuesto posterior a 
la reform a de Separar la contabilidad 
Corriente de la atrasada que realizó la 
ley de 5 dé Agosto de 1-893, pueda el 
Tribunal, sintiendo satisfacción legítima 
en ello, inanifestar que la cuenta general 
del Estado correspondiente al año 1919- 
20, forniada por la Intervención general 
en el plazo reglamentario de.siete meses, 
ha Sil do examinada por el Tribunal y. 
expedida por el •mismo la certificación de 
dicho examen que previene la ley, den
tro  del. plazo de cuatro meses que le coai- 
cede la de Administración y Coiátabili-' 
dad de la Hacienda publica vigente y 
redactada la ¡Memoria en el de dos, que 
también señala la citada ley.

(Esta diligenc-ia en enjuiciar permite la 
eficacia de la labor, puesto que. ponien
do el juicio tan próximo al acto que lo 
sugiere, le })re.sta el inaximo de aprove
chamiento al perm itir a los Poderes pü- 
blicos la corrección del défecto o la per
fección del sistema- Es criterio del T ri
bunal, sustentado en todas sus mianlfes- 
taclones, el desplegar tanto celo como 
actividad en ofrecer a las Cortes elemen
tos de juicio en que fundar estas sus 
suipremas resoluciones en inateida finan
ciera.

Con lo hasta aquí citado no se comple
ta  oí cuadro de acción del Tribunal. Son 
/dignos también de notar, por el interés 
que representan, ios resultados prácticos 
de carácter inmediato que se obtienen 
ínerced a su gestión directa. Estos resul
tados, segün demuestra la detallada es
tadística en que se reúnen, constituyen 
la  síntesis do la acción vigilante del T ri
bunal sobre toda función gestora, del Te
soro público, alcanzando tal importan
cia, que convierte un servicio, la fiscali- 
mción del Tribunal, en un recurso del 
E rario : los reintegros que produce. Y 
.sucede esto cuando todavía esta Tnstitu- 
dón  no ha conseguido el grado de per
feccionamiento que .su condición clentífí- 
•oa demanda. Cuando esto haya tenido 
uma realidad, ésta superará a toda es
peranza.

Y como la prueba más concluyente efe 
tales ¡aíirmáelones la constituye la cifra 
do los ingresos realizados en el Tesoro 
público como consecuencia de la  privati
va actuación del Tribunal juzgando 
cuentas y fallando expedientes de rein
tegros por alcances y desfalcos, basta
rá  citar que durante el año  ̂económico 
de 1919-20, por gestión del Tribunal, so 
han ingresado en el Te.soro público pe
setas 12.764.000,41 en total, que, aten
diendo la la causa que los dieron lugar, 
pueden clasificarse bajo los siguientes 
.coneciptos: '  527.0.33,28 pesetas, por rein
tegros de pagos indebidos; 823.401.10 pe
setas, por ingresos de recursos presu- 
j^uestos; 885,079,23 pesetas, por reintegro 
fle partidas declaradas aloances, y pese

tas 10.527.676,80. por Ingresos á© tiÜ- 
brantes de cantidades libradas a justifi
car. El total ingresado por todos estog 
conceptos^durante Jos años transcurridos 
del siglo actual, para no rem ontar mucho 
el punto de partida, ha sido de SO mi
llones do pe.setas.

La índole de esta Memoria y los me
dios de que se dispone no consienten 
más extensa exposición de antecedentes 
y de cifras resum en de la  actividad del 
T ribunal; siendo verdaderam ente de 
lam entar tales limitaciones, que, a no 
existir, perm itirían  desarrollos dé taci
ta  curiosidad como conveniencia.

Dando por term inado este preám bu
lo y en trando de lleno en la exposición 
de los resultados obtenidos como con
secuencia del examen de la  Cuenta ge
neral de] Estado del año económico de 
1919-20, m anifiesta el T ribunal que 
para  dar cima a su traba jo  h a  seguido 
el mismo sistem a que tiei^e establecido 
de siempre, y que consiste en la form a
ción anticipada de una ordenada serie 
de estados-res'úmencs por ingresos y por 
pagos, con los datos contenidos en las 
cuentas parciales del Estado rendidas a 
este Tribunal, referentes a los' valores del 
Tesoro producidos en v irtud  de la eje
cución de los Presupuestos generales 
del Estado, y de las leyes y disposiclb- 
nes que h an .a fec tad o  a  la vida finan
ciera de aquél duran te  el año económ i- 
00 de 1919-20; se han  efectuado las 
rectificaciones de a juste  y aplicación 
pertinentes, como consecuencia de la 
discusión de los reparos que han  pro
ducido; se han comprobado detallada
m ente con dichos estados-resúm enes las 
diversas partes que in teg ran  la  Cuenta 
general form ada por la  Intervención 
general de la  A dm inistración del E sta
do; se haii analizado la procedencia o 
im procedencia de ingresos y de pagos, 
en orden a la norma, preceptiva que 
establece la ley de Presupuestos para el 
expresado año de 1919-20 y las dem ás 
leyes y disposiciones de carácter eco
nómico que han modificado aquélla en 
cualquier sentido; ha consignado el 
T ribunal el resu ltado  definitivo de este 
minucioso examen en una “Declaración" 
que, eertiñcada y en unión de la propia 
C uenta general a que se refiere, fué re
m itida a la  In tervención general con 
fecha 24 de Febrero  últim o, y, final
m ente, ha resum ido en las cifras si
guientes los resultados to tales de la ex
presada C uenta general, que se hallan 
conformes' con los de las cuentas parcia
les rendida?? que se custodian, debida
m ente archivadas, en este T ribunal.

I I
CUENTA GENERAL DE TESORERIA

A barca esta cuenta, síntesis de todas 
las que constituyen la Contabilidad ad
m in istrativa, el conjunto de la,s opera
ciones realizadas duran te el año econó
mico, tan to  en lo referen te a ingresos 
como en lo que repres'enta pagos, con la 
indispensable distinción en tre  las que 
proceden del P resupuesto general en 
ejercicio y las que em anan de resu ltas 
de los an terio res; de las que se han 
originado por operaciones del Tesoro 
en cada una de sus agrupaciones: Deu
dores, Acreedores y Movimiento de 
fondos, y, finalm ente, de las realiza
das por Recargos m unicipales sobre las 
contribuciones, expresando, adem ás, los 
saldos entrant&y V'. salientes que la li
gan con la Cuenta de igual claso del

año anterior, y con la  del qu© le  ha da 
seguir respectivam ente.

La Cuenta general de Tesorería co^ 
rrespondiente al año económico da 
1919-20 comprende, por tanto , las ope
raciones de la índole citada quo han 
efectuado la s  Cajas del Tesoro en ©l 
período de tiempo dicho, ofreciendo 
los siguientes resultados en la- parte del 
Cargo o .Debe: 2.107.S75.84rj,83 pe.us
tas, como im parte  de las existencias en
1.0 de Abril de 1919 en las Cajas pú
blicas en m etálico, pastas de oro y pla
ta, valores considerados como efectivo, 
pagarés de bienes desam ortizados, efec
tos cotizables y varias clases de papel;
123.653.565,21 pesetas como salüo eh 
valores a favor del Tesoro en el Banco 
de España en la misma fecha; pese
tas 3,059.094.293,06 im porte do los in
gresos por valores presupiies'tos realiza' 
dos por corriente y resultas y por Re» 
cargos m unicipales; 32.916.429,24 pese
tas por reintegros efectuados en dis'mi- 
zinción de los gastos públicos satisfe* 
chos, y 6.291.489.349,30 pesetas por in
gresos de Operaciones del Tesoro, can- 

. tidades que, sumadas, arro.lan un total 
general del Debe de 11.615.029.483,69 píí- 
setas.

La Data o H aber hállase foriuada por 
las partidas siguientes: 3.120.622.738,07 
por pagos de obligaciones presiipiiestas 
del año corriente, de resu ltas y de re
cargos m unicipals; 26.028.913,03 pese
tas como im porte' de las devoluciones 
verificadas en dism inución de ios ingre
sos obtenidos por contribuciones y Ren
tas públicas; 4.610.653.513,20 p rie tas  
de los pagos realizados por operaciones 
del Tesoro; 70.019.002,77 pesetas de 
saddo en valores a favor del Tesoro pú
blico en el Banco de España en 31 de 
Marzo de 1920, y en la misma fecha, 
3.787.705.316,62 pesetas por existen
cias en las C ajas públicas form adas 
por todas las clases de efectivo, valo
res y papel, arro jando  como sum a o 
to ta l general del H aber una cantidad 
igual a la del Debe arriba  expresada.

Liquidación definiva del Presupuesto,

El fin esencial que se persigue con 
la Contabilidad general del Presupues
to no es otro que el de llegar a conocer 
de modo concreto y con expresión exac
ta  el exceso o defecto que haya resu l
tado al térm ino del vigor del mismo, en
tre  el caudal de ingresos realizados y; 
lâ  m asa de pagos hechos; es decir, el̂  
de determ inar el superávit o déficit cotí 
que ha saldado el P resupuesto.

Con ello no sólo se .satisface la  obli
gada y ú ltim a consecuencia, de toda con
tabilidad, sino q u |,  a la par, se cumple, 
la  condición expresam ente exigida pór 
el artículo  77 de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad vigente, que ordenA 
esa concreta .m anifestación.

P ara  llegar a este resu ltado  final, 
síntesis de la  gestión económica, se hace 
necesaria la p ráctica de una serie deter
m inada de cálculos y com paraciones 
cuyo conjunto constituye la “liquida
ción definitiva del Presupuesto*.

Estos cálculos, esta preparación, tie
nen su razón de ser en la miisma índolOi 
del Pre.supu0sto, dado que !a ley de la; 
vida económica del Estado duran te urí 
año precede a los hechos, y por eomplér* 
io que sea el conocimiento de las necé< 
sidades de la Nación, y por exquisito! 
que haya sido el esmero en form ar 
ar'U'Uh-i, al llegar éstos, al presentarse^
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la realidad, no dejan  de ofrecerse mo
tivos c o n - í ti erza bastan te  p a ra  obligar 
a la  modificación de los prim itivos 
cálculos, bien am pliando, bien reducien-» 
do sus cifras de origen.

Es indispensable, pues, te n er presen
te , do uií m o d o  cualquiera, estas obli
gadas alteraciones, p a ra  conseguir el co- 
iiüciriiiento del superáv it o déficit que 
resu lte  del jÉ^resupuesto realizado.^

El procediiniento seguido en la con
tab ilidad  del Estado para  recoger di- 
ícbas alteraciones y determ inar el resul- 
ftado final, constituyen la  'liquidación 
'‘definitiva, del Presupuesto^.
; Dicha liQuidación definitiva en el año 
1919-20 ofrece los siguientes resu lta-

Primera parte.'—Ingresos,
Los recursos calculados p a ra  el año 

•económico de 1919-20 los constituyen 
'los autorizados por las leyes dé 21  de 
Diciembre de 1918 y 14 de Agosto dé 
;1919, que fueron los calculados para  el 
.año 1917, puestos en vigor por el Real 

/decreto  de 30 de Diciembre de 1917, 
p a ra  el año 1918, y ascienden a pesetas 

-.1.281.035.818,32, cantidad que debe ser 
*,um0utada con el im porte de las con tri
buciones, im puestos, ren tas y ventas de 
propiedades y recursos eventuales, que 
110 tienen consignada previam ente can
tidad alguna en el Presupuesto, por 
constitu ir recursos que sólo x>ueden ser 
apreciados por los derechos que se re 
conocen y liquidan, en unos casos, y en 
otros, por la  recaudación que se ob
tiene.

Por esta razón deben considerarse 
'Oomo parte  in teg ran te  del P resupuesto 
de ingresos inicial los aum entos siguien
te s: 47.984,65 pes^etas, por derecho de 
?e€onoein\K/ito de ganado a  su im por
tac ió n ; llf9 5 5 ,5 2  pesetas, por derechos 
de A duanas sobre m.aterial de obras 
públicas; 1.007.293,90 pesetas, por el 
im puesto sobre el consumo in te rio r de 
la  cerveza; 603,15 pesetas, por el im 
porte líquido que resu lta  a favor de las 
Corporaciones civiles como diferencia 
en tre  los valores contraídos por plazos 
.anticipados y pagarés vencidos de ven
tas  efectuadas cbn posterioridad a  la  
le y  de 21 de Ju lio  de 1876, y las devo
luciones efectuadas en cantidad igual aj 
/los ingresos realizados con arreg lo  a la 
i'Real orden de 2 3 de Junio  de 1894, co- 
’rrespondiendo de dicha sum a 464,14 
ilpesetas a 80 por 100 de Propios, y 
1139.01 pesetas a Beneficencia; pesetas 
■;76.2O4.195,06, por el producto de la  
y en ta  de sustancias alim enticias de pri- 
•mera necesidad, adquiridas con arreglo 
a  la  ley de 1 .° de F ebrero  de 1915; 
:.31.778,65 pesetas, por el producto de 
l a  venta de sulfato  de cobre com prado 
ípor v irtud  de la  ley an tes citada; pese
ta s  1.324.503,197,28, producto de la  
emisión de bonos del Tesoro de 1.® de 
iMayo de 1919, im portan te 75.000.000 
fie pesetas, y de la  Deuda perpetua in- 
xeríor al 4 por 100, dispuesta por Real 
decrefo c.e 1 .® de Junio  siguiente; pe
se tas  1.238.175,93, por rein tegros de 
‘anticipos hechos a  la  P rensa periódica 
fiiaria ; 939,496,79 pesetas, por el pro
ducto líquido obtenido del seguro de 
% uerra y del reaseguro  m arítim o ordi- 
■fiario; 800.000 pesetas, del reintegro de 
Jos anticipos hechos a las Cámaras* de Co
mercio de M adrid y Valencia.; pesetas 
47,031.359,30, por ingresos d e 'e je rc i-
fp.fnñ cm’radns-Uo sea •nor remirsrjp:. ano..

terio res, han  tenido su realización en 
el a<kual; 13.880.863,06 pesetas, por lo 
reconocido y liquidado por recargos m u
nicipales sobre la  cóntllbución indus
tr ia l y de comercio, que, en cum pli
m iento del artíóulo 30 de la  ley de 5 
de Agosto de 1S93, se recaudan sim ul
táneam ente  con la  cuota del Tesoro;
11.837,30 pesetas, por el im porte de los 
ingresos realizados por recargos inuni- 
cipales sobre la  contribución de inm ue
bles, cultivo y ganadería, por cuenta de 
los restos pendientes de cobro en fin de 
Marzo de 1919, liquidados h as ta  fm de 
Diciembre de 1901; y 475.348,97 pe
setas, de los ingresos por recargc^s m u
nicipales sobre la conlribución indus
tria l y de comercio, pendientes de co
bro en fin de Marzo de, 1919, o sea por 
resultas de ejercicios cerrados, aumentos 
cuya sum a elevan el presupuesto de in 
gresos para el año de 1919-20 a la ci
fra  de 2.747.269.907,83 pesetas.

Bor cuenta de este Presupuesto se han 
reconocido derechos a favor de la H a
cienda por valores del Tesoro y por re 
cargos miinicipaíes, en la cantidad de 
3,130.507.735,39 pesetas, y se han recau
dado de esta cifra 3.033.005.380,03 pese
tas, quedando por cobrar a  la term ina
ción del Presupuesto '97.44^355,36 pe
setas. : . - :

Begunda parte.— Gastos, .

Respe-To de los gastos, sé comprende el 
importe de los créditos autorizados por 
la mismas leyes de 21 de iDiciembre de 
Ib is  y 14 de Agosto de 1919, que tuvie
ron efectividad 'en la forma y por lá 
cu©^t/d siguiente: por Real decreto de 
28 díí Marzo de 19i9, aprobando el esta
do le tra  A de los créditos para  el mes de 
Abril de 1919, sé autorizaron éstos por 
un importe de 202.298.649,06 pesetas ;■ por 
el Real decreto de 30 de A brir del mismo 
año aprobando el de los dél mes de Ma
yo siguiente, se autorizaron gastos por 
164.267.981,52 pesetas; ' po'r el Real, déci'e- 
to do 1.® de Junio de igual año aprobando 
el de los del propio mes de Junio, pe
setas 119.449.439,66; y últimamente, por 
el Real decreto de 22 de Agosto del re
petido año de 1919 aprobando los cré
ditos para los tres últimos trim estres 
del año económico de 1919-20, se au tori
zaron gastos por un importe de pesetas 
1<394.12S.596,31; partidas qué, sumadas, 
0‘frecen como crédito presnpiiesto Inicial 
parr» el año económico de 1919-20 la can- 
lidiíd de 1.880.144.666,55 pesetas.

Durante el período del desarrollo del 
presupuesto, este crédito ha experimen
tado los siguientes aum entos: pesetas 
1.287.698.601,99. en virtud de las disposi
ciones contenidas en las leyes de Presu
puestos y disposiciones ya citadas, y otras 
especiales; 25.668.571,38 pesetas, por cré
ditos extraordinarios concedidos duran
te el presupuesto; 19.513.669,87 pesetas, 
importe de los suplciñéntos de crédito 
obligados en igual período ' de tiempo; 
S5.9'40.660,44 pesetas, por remanente do 
créditos transferidos del Presupuesto an
terior, por hailar.se así dispuesto en las 
leyes que los concedieron; 151.774.833,93 
pesetas, por servicios liquidados y no .sa
tisfechos en el presupuesto a que corres
pondían, y sí en éste, o sea, pagos hechos 
por resiilta.s de ejercicios cerrados, can
tidades que, suma da,s al crédito inicial, 
elevan su importe a un total de pesetas 
3.450.741.004,16.

,De esta partida, deben deaucirse: pese
tas;' 6.322.384,47, imnorte de diversos ■re-

trim estre de 1919 y los tres últimos dél 
presupuesto dé 1919-20 que no se dedujo* 
ron de los créditos de éstos y a- cuya dé4 
ducción. dió carácter provisional el Réái 
decreto de 22  de Agosto de 1919, qué- 
dando, por consiguiente,', como crédit<^ 
líquidos para el año 1919-20, que sirvéfl 
fie base para su liquidación fiefinitivi;; 
3.444.418.619,69 pesetas.

Con cargo a esta, suma .se h an  ; 
cido y liquidado gastos por obllgaciol 
del Tesoro y por recargos tinu 
hasta la cantidad, de ¿.327.275J 
setas, de las que han iido
3.087.706.308.83 p e s e t a s ,  q u e d a ú f ió  
f i i e u t e s  d e  pago a l c e r r a r s e  e l  
to  239,569.300,S'5; p e se ta S '.

De cuanto queda expuesto se de 
que, siendo los créditos líquidos- del 
supuesto que sirven de base paria m  
quidacioii 3.444.418.619,69 pesetas e 
portando los pagos ejecutados por ciieu 
de los mismos .. 8.0'87.706,308,S8 peset|^éí 
exceden los créditos concedidos a las 
gaciones satisfechas en 356.712.310,80 
setas, de cuya diferencia 102.012.136,11 
pesetas se anulan por sobrantes, después 
fie cubiertas las obligaciones;; pe.setas 
239.569.300,35 pasan al Presupuesto in
mediato siguiente con el carácter de re
sultas de ejercicios cerrados, por ser oblii 
gaciones liquidadas y contraídas que no 
se han satisfecho durante el presupuesH 
to, y 15.130.874,37 pesetas por transferen^ 
cía al presupuesto posterior fiel 
nente que ofrecen los éréditos no invertios 
dos, que poseen la condición dé pernm* 
zieneia hasta sui total inversión, por dis
ponerlo así expresamente las leyes q m  
los concedieron..'

Tercera parte.—Besiiltados,

Compara-iido aho ra  los ingresos cop. 
los pagos resu lta  que la  recaudaci^íí 
líqu ida obtenida du ran te  el año 1919-2't 
fpé de 3.033.0.65.380,03 pesetas; qué 
las obligaciones ■satisfechas, o sea lé l 
pagos líqiiídós éjecutados duran te  et 
mismo período de tiem po se elevan á'
3.087.706.308.83 pesetas, hab iendo . 
cedido,, por tan to , los pagos a  los 
gresos, esto es, resu ltando  un  déficit 
de 54.640.928,80 pesetas, al que han 
contribuido; 49.710.940,10 pesetas polí 
exceso de los ingresos sobre los pagoé 
en los derechos y obligaciones del Te-j 
soro por el presupuesto de 1919-20, m% 
1.839.783,82 pesetas por igua l motivS 
de los recargos m unicipales del misrnl? 
presupuesto, habiéndose de deducir f i | 
su sum a Í04 .743 ,474,63 pesetas por 
ceso de los pagos sobre los ingres^j 
por derechos y obligaciones del Tesorí 
correspondiente a  resu ltas  de ejerdtf 
o ío s  cerrados, más 1.448.178„09 pesetaé 
por igual causa de los recargos municB 
pales del ínismo período de resultas.

Necesario es ten er presente, para d#» 
tei‘m inar con exactitud la verdads; 
cuan tía  del resu ltado  definitivo de 
liquidación del Presupuesto , la  partic^  
pación que, como elem ento parcial, hap 
tenido en estas cifras finales el produAf 
to de negociaciones de las Deudas d á  
Tesoro y del Estado y las amortizacicr 
nes sim ultáneas, en su caso. ,

E n  el ac tual,' la  cuaptía  del déficit 
con que h a  liquidado el Rresupuesté 
de 1919-20 se halla  in flu ida por el pro
ducto liquido de ja  emisión de B o n || 
del Tesoro de 1.® de Mayo de 1 9 y 
la  dé Deudá perpetua inter^ á l 4 pofj 
100’, ^ p u e s t a  pof Real decreto de
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data  da la prim erá parte  d e  estff j 
cuenta, ascienden a  lw662.246.963,25^J 
pesetas, que arro jan  un  to ta l cargo  d ^ ‘ 
1.672.768.512,94 pesetas; lian sido cora.^
prendidas en certiñcación para su em i^  
si’ón 1.662.246.693,25 pesetas, y quedan;! 
sin incluir en la misma, pendientes do!; 
ser em itidas, en 81 de Marzo de l.920,;j 
10,5 ’ -; 5 '0 ,69  pesetas.

Tercera vane.

El: cargo cíe esta te rcera  parte  de IH  
quidacicn lo constituye: el; Importe d e | 

■ las Cértiíicactones pendientes de emm’; 
sióa en 1.® d e  Abril de 1919, que ,eraí’| 
de 285.970,42 pesetas,*.,y el de los valo 
res de los que la Dirección; general de 
la Deuda ha m xpcdjdo :, certificacioii 
para  la em isién de; ios créditos que ! 
de darfs  en pa.go de las . liquídacior 
aprobadas que apai'ecen en ia segund 
parte  de esta cuenta, que asciende 
1,662.246.963,2-5 pesetas, cuyas 
das sum an un to ta l ce.rgo ; de 
tas 1.662.482.933,67,

En la Data figuran los documentos dé 
la D euda em itidos en pago ele dio 
certificaciones por un  valor de peset 
1.662.247.244,25, quedando certificacic 
nes pendientes de émilsión en 31 dé 
Marzo de’ * 192O por un im porte de 
setas 2 3 6  89,42,

.
SEGUÎ ÍDO UAMO.— eONVEÍÍñlÓiq:̂  " ,

La cantidad que por docum entos d0 :í 
Deuda pendientes de emisión por con->‘' 
versión figura en esta cuenta en. 31 d^i 
Marzo de 1919 es de 939.300 pesetas;!' 
los presénta-dos a convertir du ran te  el! 
año 1919-20' ascienden a i73.491.289;OSj 
pesetas, que, con los aum entos líquidos'] 
qué corresponde hacer por rasóii de los'i 
tipos de conversión, que asciende a 
15.710 pesetas, y los de por rectifica- 
ción, que im portan  79.751,31 peset 
dan un to ta l de 174.526.050,39 p€ 
setas, ’

Los c r é d i t o s  e m i t i d o s  por conversiól 
im portan  173.490.443,16 pésetas, a “ 
q u e ,  s u m i a d a s  276.306,76 p e s e t a s  de 
j a s  G c a s io n a d é y s  por l a s  c o n v e r^ io n ,„ ^ , ,^ ^  
f o r m a n  uii t o t a l  d e  173.766.749,92 peb:’ 
setas, quedando e n  31 de Marzo de 1920!Í 
pendientes d e  e m i s i ó n  por conversión;^ 
valores por la c a n t i d a d  de' 759.300,470 
pesetas. ■  ̂ ^

TERCEB RAM O.— A M O RTIZA CIÓ N

E sta parte  de la  ̂ cuenta figura, 
prim er térm ino, la  cantidad de Deué 
pública en circulación por capitales 
intereses existente en 1.» de Abril dé, 
1919, la cual ascendía a peseta^! 
10.991.641.173,76, partida que fué aUn< 
m entada en el transcurso  del a ñ o | 
1919-20 por capitales em itidos e inte^t 
reses devengados, í en 2.304.438.315,8ÍÍ' 
pesetas, la s  que, con los aum entos pos 
rectificación de 27.225.000 peseta 
a rro jan  un to ta l de 13.323.304.489,1 
pesetas. ■

 ̂ E l import© de los capitales am oT ^ 
tizados e in tereses satisfechos duran-*! 
to el año 1919-20 asciende a pesetasi! 
637.105.42 5,78, que, con las bajas poríl 
rectificación, 27.147.251,31, dan un to-í' 
ta l de pesetas 664.252.677,09, cantM  
dad que, deducida del to ta l anterior,^ 
nnaififipnía que la Deuda en circuIaciótK 
m>r capitales o int-ereses pendientes de;
1  ̂ c i  31 de Marzo de 19 20, irapor-^ 
DA a 12.659.051.812,48 pesetas.

citado ya con ocasión de h ab la r  de los 
ingresos. •

CUENTA DE p r o p i e d a d e s  • 2£ jliiü- 
RECH03 DEL ESTADO

H állase destinada esta cuenta a  po
ner de m anifiesto todo el desarrollo que 
reglam entariam ente han de seguir la 
adquisición y enajenación de las fincas 
y derechos reales que posee el Estado.
, Con e'ste objeto encuéntrase dividida 
en tres grandes agrupaciones o partes 
que expresan: la , prim era, las existen'- 
cias que de. estos bienes ten ía ei Estado 
al -comenzar el año económico, las alte
raciones sufridas duran te  el mismo pe
ríodo de tiempo a consecuencia de las 
Incautaciones, adquisieiones y enajena
ciones verificadas, dem ostrando, por ú l
timo, las existencias al térm ino del año 
citado; la  segunda, la  existencia en
tran te , y la saliente de pagarés suscri
tos con motivo de la venta a plazos de 
estoe, bienes y  el movimiento experi
m entado duran te  el período de vida de 
la  cuenta, y la tercera, y su je ta  al m is- 

.-mo niecaniSino-que las o tras dos partes, 
.el rmovimiento dq los valores a cobrar.

La vigente ley fie A dm inistración y 
Coníabilida,.d o rdena en su artícu lo  7 3 
que esta cuenta form e parte  in te g ra n 
te ele la general del Estado, y por esta 
circunstancia se form a abarcando, las 
operaciones realizadas en toda la Na-* 
ción duran te  el año económico, pero 
eonservando idéntica estruc tu ra  que la 
de las cuentas m ensuales de la m ism a 
clase que rinden las provincias.

Del estudio de la cuenta de P ropie
dades y Derechos del Estado correspon
diente al año de 1913-20 Se viene en co- 
nGcimiento de los resultados oue a con
tinuación se exponen:;

Primera parte,— Cuenta de los/bienes de
clarados en venta.

Según expresa esta p rim era pa,rte de 
la  Cuenta, en 31 de Marzo de 1919 el 
Estado poseía 420.855 fincas, censos y 
derechos, representando un valor de
209.689.850.06 peseta.s; du ran te  el año 
1919-20 han sido inventariadas 6.111 
fincas, censos y derechos valorados en
773.018.21 pesetas; se han aum entado 
los valores por el m ayor obtenido en 
las subastas en 21.429,75 pesetas y se' 
han aum entado ta,mbién por rectifica
ciones 95 fincas, censos y derechos y 
pesetas 44.983,84, constituyendo el to
tal Cargo 427.061 propiedades, valora
das en 210.529.281,86 pesetas; en la 
B ata se observa que duran te  el citado 
año 1919-20 se han  enajenado 1.446 
fiiicas, censos y derechos por un valor 
de 281.266,03 pesetas; han  sido b a ja  
en los valores por el m enor obtenido en 
las subastas pesetas 5.084,04, y por ca r
gas, rebajadas, rectificaciones . y otras 
causas lian sido igualmente dadas dé 
baja 189 propiedades y 42.469,78 pesetas' 
por valores, sumando el to ta l D ata
1.6 35 fincas, censos y derechos por un  
valor de 328.819,85 pesetas, quedando 
sin ena jenar en 31 de Marzo de 1920 
ei núm ero de 425.426 fincas, censos y 
derechos represen tativas de un valor 
de 210.200.462,01 pesetas.

Segunda parte, ^  Cuenta de pagarés a 
plazos de compradores de llenes p^a- 
jenados.
Les pagnrés a plazos que se hn":  ̂ u 

ípendientes de vencim iento en un d '

Marzo de 1919, según exiiresa ía se
gunda párte ele la Cuenta cjiie se exami
na, im portaban la sum a de pesetas 
12.134.053,67; los que han  sido suscri
tos por ventas y reciericiories en el año- 
1919-20 ascienden a 100.617.91 pese- 
ta?j; ios aum entos por transferencia de 
dominio, recíificaeionés y o tras causas 
practicaflos se elevan a 5.749,30 pese
tas, y ei total Cargo, a 12.240,42-0,88 
pesetas. v ' ; . ■

En la Data figuran con cargados 
en la Cuenta de Rentas públicas; anti- 
c-ipados por los compradores;, pagares- por 
valor de 56.840,70 pesetas, y M realizar 
por plazos vencidos ■ 142.231,99 pesetas;,; 
haMendo sido baja por pagarés-cancela
dos, por quiebras,, reduccí-onés. rectlñca- 
cioiies y otras causas 4.508.16 pesetas, 
sumando el total Data 203.-5S0,85 pese
tas y cjiiedaudo en 31 de Marzo de 1920 
■pagarés peiidlerites de vencimiento por 
ia cantidad de 12,036,840,03 pesetas^

Tercera parte.— Cuenta de valores a co- 
Irar, .

Dur-a.nte' el periodo de -esta cimnta, -es 
decir, en él trairscuLso del: ano econó
mico dé 1919-20, no se: ham realiza do ope-; 
radones que afecten a esta- parte de lai 
■misma- y, por consiguiente, el salclocxQUe 
en 31 de -Marzo dé 1019 era rde pesetas^ 
lO.esO.306,16; a cobrar en : vanas ciases
de papel de ia Deuda clei Estado, y R e-,
setas 950.866 a cobrar en metálico, p ar
tidas que dan un total de 11.650.172,16. 
pesetas, son las mismos cantidades que 
aparecen como existencia en 31 de Mar-! 
zo de 1920.

Cuenta' de la Deuda p'úoUca^

La ley de Admin-lstraeion y Contabili
dad, en los mismos artículos citados, ai 
hablar d-e la Cuenta de propiedades y de
rechos del Estado, ordena que forme par
te integrante de la Cuenta general del. 
Estado una de la Deuda pública que 
tenga por objeto la demostración, por 
número 3̂ clase de efectos, de las opera,- 
cioiies de liquidación, conversión y amór- 
tiza,ción de la Deuda pública realizadas': 
durante el año ecoíiómico, jp exprese, ade
más, la existencia de ésta que resulte 
al comenzar y term inar el mismo.

La cuenta de la  Deuda piiblica qíie 
acompaña a  la general del Estado co
rrespondiente ¡al año 1919220 suministr.a 
los dat'QS siguientes :

r n i l í E E  SAMO,— ^LIQUIDACTó?'

Primera parte, '
Los crcditos reclamados que se halla

ban pendientes de liquidación en ly  de 
Abril de 1919 im portaban 39.351.301,96 
pesetas; los presentados y ■ admitidos a 
liquidación durante el año 1919-20 su
man 1.662;246.963^25) pésetas, partidas 
que forman un total Cargo de pesetas 
1.701.588.265,21; el imlor definitivo de los 
créditos liquidados y recoiioeidos en el 
ano de la cuenta es de 1.662.246.963,25 
pesetas, y el de los pendientes de  liqui
dación y reconocimiento en 31 de Marzo 
de 1920 es de 39.3'51.301,96 pesetas.

Segunda parte.
El importe de los créditos aprobados 

que no se incluyeron en certificación pa-' 
ra  su emisión existentes en 31 de Marzo 
de 1819 im portaba- 10.516.549,fi9 pe
setas, y los reconocidos y aprobados 
duran te  el a?ño 1919-'20, que j'ast!fi.ean
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existencia de Deuda en circula^
ción, com parada con la de igual fecha 
del año 1919» acusa un aumento de 
1.667.410.638»72 pesetas, del que co-̂  
írrespondea 1.634.731.817,98 pesetas a' 
•capitales y pesetas 32.678.820,74 a in-? 
tcreses.

Estos son los resultados dé conjunto' 
que ofrecen el examen y comprobación 
de la cuenta general del Estado co- 
rrspondien te al año 1919-20, conside- 
xada en su aspecto numérico.

Analizados estos mismos hechos des
de el punto de vista de apreciar la  
gestión íinanciera del Gobierno, esto 
es, respecta a la aplicación e in terpre^ 
tación de las disposiciones legales" que 
determ inan la norm a que la Adminis
tración pública debe seguir para  la re
gu lar inversión de los fondos del E sta
do, el T ribunal ha encontrado motivo 
b as tan te  para hacer uso de la facultad  
que le confiere el artículo  15 de su ley 
Orgánica, estim ando oportuno form u
la r  las observaciones sigu ien tes’.

XII

Todos los Ministerios,

De nuevo se ve precisado el T ribu
n a l a acudir a las Cortes para darles 
cuenta del ilacumplimiento de un ex
preso y term inante m andato contenido 
€n el artículo  64 de la ley de Admi
n istración y Contabilidad de la H a
cienda pública de l.f> de Julio  de 1911, 
■referente al elivío a este T ribunal, pa
ra  su examen y tom a de razón, de los 
contra tos celebrados para la realización 
de servicios y obras públicas cuya cuan
tía  sea de 250.000 pesetas en adelante.

D urante el período de tiempo que abar
ca el examen de esta M emoria— 1.® de 
Abril de 1919 a 31 de Marzo de 1920—- 
no se ha racibido este Tribunal n in 
gún  expediente de contrato de los que 
d icha disposición legal mencioná.

Ya se razonó en la  Memoria refe
ren te a la C uenta general del Estado 
del año 1918 la im posibilidad lógica que 
existía de que, para la inversión de un 
l)resupuesto de gastos de pesetas 
J2,128.274.798,65, no se presentase la oca
sión de tener que realizar servicios 
jobras cuya cuantía no alcanzase a la  
■cifra de 250.000 pesetas*; supuesto con-  ̂
trario  a toda razón y probabilidad.

Y  como la ley, recogiendo el expreso 
deseo de las Cortes, tiende a som eter 
estos actos del Poder ejecutivo a la 
m ás minuciosa fiscalización, no ya sólo 
para la eficaz vigilancia de los in te re 
ses del Tesoro, sino tam bién para ga
ran tía  de la pureza de la  propia gestión 
ejecutora, el T ribunal estim a de un 8le“« 
m ental deber dar cuenta a las Cortes 
del hecho, no sólo para p robar así la 
im posibilidad en que se encuentra de 
ejerc itar la e,sencial función que se le 
tiene confiada de “darles inru^üi^to co
nocimiento si observara infracción de 
le y ” en cualquiera de los contratos de 
dicha cuantía sometidos a su examen y 
tom a de razón ,, sino tam bién, y más 
principalm ente, para no ocu ltar con su 
Bilencio actos de Semejante índole, que 
■pudieran en trañar, por lo menos, una 
m anifiesta desatención al term inante y 
form al m andato del Poder legislativo, 
y  qup autorizan, aunciue al T ribunal le  
repugne, la .sospecha de un posible pro
pósito de su straer del Parlam ento  ei

conocimiento de tan trascendentales 
cuestiones. Y no puede el Tribunal p ar
tic ipar de Bemejante sospecha, porque 
si asi fuese, hubiérase apresurado a  bus
car p ruebas en que fundarla , y, de ha
berlas hallado, hubiérase decidido, con 
toda diligencia, a dar cuenta a  las Cor
tes de tam aña transgresión do sus man
datos y aten to  a sus especiales p rerro 
gativas. Esto no obstante, y para rom 
per la tal pasividad que la  A dm inistra
ción pública le impone respecto de este 
particu lar, y con la que no es posible 
avenirse, el T ribunal ha establecido y 
comenzado una serie de averiguaciones 
que aclaren suficientem ente este punto , 
y de cuyo éxito tendrán  o p o r t ; i men
te conocimiento las Corte.

De nuevo, an te  la  persistencia del he
cho, se ve obligado el T ribunal a hacer 
ciertas m anifestaciones referen tes a l 
mismo asunto, cuyo conocimiento tuvo 
el honor de elevar a las Cortes en la  
M emoria reg lam en tarla  sobre la C uenta 
general del Estado corre:>pondiente al 
P resupuesto  de 1909. Ya entonces apre
ció este Cuerpo la  existencia de cierta  
confusión en cuanto a la legitim idad 
legal de sim ultanear cargos públicos, 
puesto que en unos casos se au to riza
ba esto de modo term inante , por v irtud  
de leyes, m anifestación innegable del 
soberano deseo de las Cortes, y en 
otros, no existiendo claram ente esta  

'm anifestación, aplicábanseles violenta 
in terpretación  en tal sentido.

Atento el T ribunal a tan  im portan te 
asuaío^ sus investigaciones siguen dando 
por Resultado el conocimiento de que 
existe un núm ero considerable de fiiu - 
cionarios públicos que, bajo el concepto 
de haberes, gratificaciones y otros, per
ciben rem uneración por dos, tres y 
h as ta  cuatro cargos distintos.

Por ello, el T ribunal estim a conve
niente re ite ra r estas observaciones, por 
si las Cortes consideran oportuno te r
m inar, con posible beneficio de la fun
ción, ya que no del E rario , con la ac
tua l confusión de concepto sobre el par- 

. ticu lar, por medio de una disposición 
general qué declare de modo claro y 
te rm inan te  las incom patibilidades en 
todos los casos referen tes al desempeño 
de dos o m ás funciones públicas por 
em;?ileados activos o jubilados.

M in is te r io  dc  JJ. acíen da.
La ley. de Administración y Contabili

dad de la Hacienda pública vigente, con 
tan ta minuciosidad coiiVo notarla sabi
duría, ordena que todo ese inmenso cú
mulo de operaciones que, integrando la 
Contabilidad del Estado, da origen a la 
Cuenta general del m ism o, se condensG, 
sintetice y cifre en una sola cantidad 
con un solo concepto: el superávit o el 
déficit

De aquí s e ' infiere la suprema impor
tancia que tiene esa cifra y concepto y 
que, por consiguiente, tan obligada sea 
la mayor atención y esmero ¡para pfóclu- 
cirla, como para iñteitn’etarla.

Constituyendo este resultado la dife
rencia entre el conjunto de Ingresos y el 
de Pagos, si tianío Astas como aquéllos 
tuvieran una nüsina causa, si existiera 
unidad de origen, la interprelíición de tal 
diferencia se consegniríí? con sólo oí 'aii-

4 -
xllio del cálculo aritmético. Pero no su* 
cede as í; existen en los Ingresos como 
en los Pagos orígenes de tan  distinta sig, 
nificación que son harto capaces de aU 
te ra r substancia]mente el carácter del 
saldo definitivo. Así, en íos~ingresos, p«e-? 
de considerarse esencialmente, que con̂  
tribuyen''^a su formación dos grande.<i 
grupos: los tributos y los empréstitos? 
esto es: las participaciones constantes 
obligadas y ’no reintegrables del Estado 
en la hacienda privada y las ‘prestacio. 
nes de esta misma hacienda eventinaies, 
voluntaria^ y reintegrables por lo gené-̂  
ral. Del mismo modo los pagos pueden 
afectar esencialmente dos caracteres dis* 
tintos: el de servicios y el de amortizá* 
clon de deudas. De aquí se infiere que 
no podrán reputarse con propiedad in-. 

i gvQ3os ni pagos más que a los que tienen, 
el primer carácter, tributos y servicios, 
debiendo considerarse los segundos, em
préstitos y .añiortizaclones, como obliga- 

 ̂ dos auxiliares ocasionales que más tarde 
habrá necesidad de compensar. Todo esto 
quiere decir que para la acertada inter
pretación del superávit o déficit es ne
cesario tener muy presente la influencia’ 
que en él hayan tenido los ingresos pro- 
vinentes dé empréstitos y los gastos ori
ginados por la amortización de los mis
mos, bastando, para apreciar lo proce
dente de este critéTlo, recordar que ci 
productó liquido de los em<préstitos se 
figura como un ingreso más en lientas 
•públicas y que la cancelación de tales 
empré-stítos se consigna como un ga.sto 
más entre ios del Estado. De aquí que la 
prudencia aconsejo suspender todo juicio 
sobre el resultado final de una Giieuta 
del Estado hasta que sea conocícUi la iii- 
flúencia que en el mismo haya podido 
ejercer la contracción o extinción de esas 
deudas'. Como el tiempo de que el Tribu
nal dispone para esta clase de estudios 
no está en proporción con !a magintud 
del trabajo que una liquidación de deta- 
lle en los años transcurridos del presente 
iSlglo rcpriesentarfa',, pdopta el criterio,! 
que no se diferenciará substancialrneTito 
mucho del expresado, de tener tan ^‘6lo 
en cuenta; para determinaT el resultado 
reod de la liquidación de un presupuesto, 
el aumento, o dAsminiición liquido expcrU 
mentado por la Deuda en circulaeion. 

Por consiguiente, fácil es colegir que 
p<ara llegar al conocimiento de la parte 
que en la produccTon del superávit o dé
ficit ha tenido la iDeuda pública, basta
rá  comparar la cuantía de aquéllos con 
Las oscilaciones de esta y su resultado 
acusará que, efectivamente, la dmisión 
de Deuda ha determinado el superávitf' 
cuando éste sea menor que aquélla, y por 
el contrario, que tal superávit es.efecti- 
yo, en el oaso opuesto: d e . igual modo 
que un déficit no sería real cuando la 
fantidad de Deuda amortizada sea M a 
'fo r  que él. “** '■'! ó ; ’

Aplicando el criterio expuesto a los 
sultados obtenidos en la liquidación do 
los presupuestos corre.spondientes a los 
año.s de 1900 a 1919-20' figurados en el 
estado número 1  se observará que los 
aparentes superávit de catorce años eco
nómicos y de déficit de los seis restantes, 
se convierte realmente en siete de lo9 
primeros y trece de los segundos, bas
tando para dem ostrarlo exam inar el 
tado que va a continuaeión y en el qTé 
se compara el superá'Vit^ obtenido con el 
OAimento de Deitda experimentado.



t<fceta aeivia'driéL-·Núm. 12o 
J . . - - - . 

SUPEltAVIT 
'AUMENTOS Dll lllnJDA 1 

l'ÚBI.ICA 
A:!'!OS 

ECONÓMIC~S 

190() 
19()1 
1902 
1SGG 
IDO a 
1916 
191f!-:::. 

1\I'U,LONIJ:f!J 
DE Pl!:SE'fAb 

SB,75 
36,1:5 
46,93 

101,73 
46,30 
76:83 

356;71 

I.o cual eqniv:;,le a decir que Jos supe. 
rá vit ·conseguidos durante los cita. dos 
afi()11 fuet•on ll expensas de !.os emprésti· 
tol!i :lGu e!lJmbio, son realmente efectivos, 
y dl'l justicia es declararlo así, los supe. 
r~vH correspondientes a los afios 19@3, 
lfi(H, 1905, 19ü7, .1910, 1911 y 1912 por
r;üú o aquellos se corresponden con di.~~ 
minuciones de Deuda púbiica - 1903, 
19\H. 1005, 19rG y 1911-,-o los aumento.~ 

~xperime11ta dos po:r ésta son de menor 
~uanHa qmJ la del superá;-l t----HlU7 y 
\912. . 

"' . . 
·El <'X><m e~l de !os resliltaclo;; fp~· se 

lfcilha de efectuar en los ¡párrafos ante. 
riore.s, ha heclio recaer la atención sobl'e 
el movimiento de Ia Deuda pública na
cional y b!eu merece la tendencia que en· 
~liá se aprecia formular uim observa
cilin 

Es verdaderamente digno de notar la 
creciente r.;ipfit.';Y. y cOI1síderabl e cnantra 
con que la Deu·da ,pública ba progresado 
ll !partir de1 año 1917, después ae 'lm es. 
pa'Cio de tiempo . bastante largo que habfa· 
~erruanecido casi a un ·l'insmo nivel~ 
190'J a 1916-. Cabe suplmer que el ine. 
ludible imperio de la :rfet"esidad en acu
dir •a -satisfacer iJm,plazables obligacio
nes en a.tender nl\lltiples servicios, en 
contrarres1ar efectos y -;_"lf~':!r peligros"' 1 
creados 'POr la ·desoladora guerra mun. 
diaL han influido de modo harto directo 
e1l la r{lpida e importante e.le•·ación de 
:a !Deuda ;pública; pero, con todo, asun
to merecedor es de que· ·el P:frlaiñento le 
¡n·este su elevad-a atenciói1, a fin de que, 
oon el cabal cónocimiento de causa que 
tie11e '<le los recursos y de las necesidades 
Públicas, puedan iriíciarse orientaciones 
Y adoptarse n1etlid-as para qúé .. el . equill. 
llri-o financiero no llegue a suÚi-r menos. 
~bo [lor el progreso de una masa de 
deuda ptíblica que, en (Jltill1o término, 
babfa de liaccr sentir ~u peso sobre el 
presupuesto nacional, y mantenga y rot·. 
talezca el . c.:mce11fo de sülida sol venda 
¡¡ue ha llegado a conquistar la Haci€mda 
Ptíblica. Tal. vez eiertos s!ntómas que se 
il~ervan. perín'"ltan sospechar que el cri!. 
ihto nac10nal no Ilermanece indiferente 
a los efectos de ta crisis -que, m~s o me
_no,<; agudamente, sufren todas las nacio. 
:n.e11, con posible peligro para ~T normal 
desarrollo de la economfa nacional· y 
lnte tal situación, el Tribunal , rés1;on:. 
diendo a Imperiosos est!mulos de su de~ 
ller, eleva su voz linsttr1as Cores del 
Reino, por si estiman oportuno. detetH~rsu 
atenei6n sobre tan transcencléntnl pro. 
•lema, Y evitar sus prflliciosos efectos . . - .. 
IJstuit!o estacUst!co det in~pu?!sto de Ct: 

cfulizs personales. · 

/ Con el excluaiTó obJeto de .ofrecer 
~Ptl!Q 4! J:. ousi:dnaci.ó¡¡ a 1"•.. e t s " ... Pr.~ • 

1\I'ILLO:l'i'ES 
DE Pl!:llE'rAS 

1.390,'18 
45,t(: 

411,71 
190,2~; 

171,18 
391,76 

1.667,H 

1 
1 

OBSÉRVACIONES 

1 

1 
Deuda de:: Tesoro. 

dirigidos a facilitarle antecedentes en 
que apoyar sus decisiones para la más 
int.ensa exaccióu y más equitativa dis· 
tribución 'de los recursos del Tesoro, 
estableció este Tribunal· la formación 
de cuadros estadisticüs referentes a los 
más importantes de los tributos que in
t eg rau las Henta s públicas. 

No pudo, aun lamentándolo, por re
sultar incompleta la obra, y ya lo ti~ne 
usi manifestado hario número de veces, 
establecer una estad ística y estudio de 
todas ellas, Jo que hubiera constituido 
abundante arsenal de ob¡;ervaciones en 
que fundarse la legislaeión financiera; 
tampoco, .aun siendo mt;.nos, pudo ha
cerlo de las más principales siníultá· 
neamente, sino que, por el contrario, 
se ha visto obligado a limitarse, en ar
monía con el reducido personal de que 
dispone, a estudiar uno tan sólo, por 
año, de esos tributos principales. 

Modesta es la obra, po1· insuficiente; 
pero, con todo, todavía puede la labor 
ofrecer interés al legisl ad or, por apor
tarle datos emanados de las observacio
nes de la realidad, que pueden · const!· 
tuir base sólida de sus juicios. 

Por tales razones; y á más por la im· 
peri9sa de dar con elio satisfacción a 
los mandatos de la ley de Administra
ción y Contabilidad y a Jos de la Orgá
nica del Tribunal, ya citadas, inclúyese 
en la presente Memoria el estudio quin· 
quenal del impuesto de Cédulas perso• 
nales, no obstante la vida precari-a que 
arxastra después de las importantes 
desmembraciones que ha sufrido. 

Ya se formuló en el último estudio de 
este impuesto, figurado en la Memoria 
referente a la Cuenta general del Es· 
tado correspondiente -al año 1914, la 
previa observación de que en virtud de la 
modificaci'lin esencial proet_lcida en la pt:r· 
cepción del tributo por la ley de 3 de 
Agosto de 1907, habia necesidad de dar a 
su estadística -determinada estructura en 
armon!a co1, aquélla. 

Esta estructura obedecia a la inelu
dible precisión de establecer la compa
ración entre per!odos Iguales y circuns
tancias análogas, mientras subsistiese el 
impuesto llamado a dejar de ser recur· 
so del Estado, a juzgar por las cesiones 
del mismo hechas a deteri.nin.adas enti
dades de población. 

Las circunstancias no han variado y, 
por consiguiente, · la estructura de la es
tadistica ha .de mantenerse, establecien
do . una parte que co1nprende la recau· 
dac!ón liquida produéida por el Impues
to . de céd'ulas . personales ·.durante él 
quinquenio de 19lli a 1919·20, por pro· 
vincias influidas ya por Ja mOdificación 
que estableció la citada ley ae 3 de 
Ag.osto de 1907, ~n virtt'ld de cuyo ar
ticulo 3.• se contpe-nsaba.n las bajas que 
en sus · recursos e,:perimentaran por la 
IJ¡;p_:r~siQU. 4,$.1 1mP.w.t9 At ~o.naym9-1 

sobre la especie "vinos" las capitale! 
de provincia, las poblaciónes de más tle 
30 .. 000 almas y los puertos de Cartage-: 
na, Gijón y Vigo desde.l, 0 ~e Enero de 
1908, en que empezó &w i'eg1r con ln. 
cesión del Estado a favor de los Ayun· 
tamientos de estas poblaciones el 1m:' ¡ puesto de cédt¡Jas personales; se de-· 
termina el promedio do recaudación" 

1 
quinquenal, se establece la cuantfa det 
gravamen por habitante en relación ar 
censo de las poblaciones sometidas al .j tributo, y, por ú·ltimo, se consignan las 
diferencias parciales y total entre la!Í 

f recau{}aciones del anterior y del actuai· 
quinquenio. · · 

Conviene advertir qu_e el periodo eS:
cogido para el estudio, quinquenio 
1915 a 1919-20, no comprende más quo. 
los cinco años que expresa, co11 exclu; 
sión del primer trimestre de 1919, poi." 
constituir éste un ejercicio o período 
de transición entre el régimen del afi(t 
económico, conforme con el natural y. 
el de ejercicib restablecido por ·la ley: 
de 21 de Diciembre de 1918. · 

Y hechas estas ligeras advertenclan, 
piisase al análisis de los datos colec
cionados eh el adjunto resumen esta· 
dístico. 

Atentos al orden en que se desarro
lla, la primera consideración que se 
ocurre es el apreciar el máximo y mr
nimo de recaudación conseguida en di
cho período que corresponden a las pro. 
vh1cias de Barcelona en 1915, con 
355.424,19 pesetas, y Murcia, en igual 
!tño, con 24.712,69 pesetas; del mismo 
modo, el máxin1o del promedio de re
caudación qujJHJ.uenal corresponde a la· 
citada población, Barcelona, con pese
tas 347.168,72, y el mhiimo a la de 
Murcia, con 27.873,03 pesetas. 

Pero esto no dice nada en un tributó 
que, como éste, tan fntimamente Hgado. 
al censo de población se encuentra. Es 
necesario, pues, relacionar la recauda
ción con la población que declara el 
censo oficial · del afio 1919, vigente a ·esta 
~~R . . -

Atendiendo, pues, al Importante ex, 
trémo fundamento de este estudio dE 
la tributación por habitante, esto es: 
el gravamen que sufre cada Individuo 
de un grupo de población determh*da, 
se observa la anomalía .de existir tal 
disparidad entre los ifmltes extremos, 
que dif!cilmente puede explicarse. · 

Soporta el máximo de gravamen en 
el iiñpuesto de cédulas personales en 
el periodo de cinco afios que se examf· 
na el habitante de la pr-ovincia de Gul· 
púzcoa con 1,_44 pesetas por cabeza y( 
en cambio, disfrutan del minimo de tri· 
butación los de Almeria Y' Murcia coa 
0,09 pesetas. 

.Desde este punto de vista, esto es:: 
atendiendo al gravamen del impuesto 

.;por . habitante, la gradacló~;~ que puede 
establecerse es la siguiente: provinciaf 
cuyos habita.ntes tributan por una can· 
tidad superior a una peseta: Alava :y 
Guipúzcoa; de 0,90 a una peseta: Vlz 
caya; de 0,60 a 0,70: Barcelona, Cuen· 
ca, Guadalajara, Palencia, Segovia y 
Soria; de 0,50 a 0,60: Avila, Burgos, 
Castellón, Gerona; Huesca, Létlda,, Ma· ' 
drld, Salamanca, Teruel, Valladolid, Za
mora y Baleares; de 0,40 a 0,50: Cá· 
ceres,Ciudad Real, Corufla, L!eón, San .. 
tander, Tarragona, Toledo y Zaragoza: 

~~. ~~~o~o~!~~e,AJ~~~~e.,.~a:~t~~~ 
~~ .0,2.0. A .OJS.Ol ~U~i\~Í~ Jla.di.ioz, g6,~ 
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a iz , Córdoba, G ranada, Huelva, Sevilla, 
.Valencia y C anarias; de 0,10 a  0,20: 
.Málaga y N avarra, y de monos de 0,10 
pesetas, A lm ería y Murcia.

D ifícilm ente podrá hallarse una ex
plicación que justifique la enorm e des-^ 
-proporción tr ib u ta ria  que existe en tre  
■linas y o tras provincias, dado que debe 
-suponerse que la proporción en tre  el 
núm ero de hab itan tes obligados a tri- 

,'butar y el de ios exentos es, con in a - 
.preciables üiferenclas, igual. Pero, de 
^cualquier modo, no puede aceptar la  

benévola lógica la existencia de 
isas adm isibles capaces de in terrun i- 

tal proporcionalidad que justlílquen 
íríbu taclóu . por hab itan te  de 0,09 

/pesetas en algunas provincias— A lm e- 
■ría y M urcia— , .existiendo la  brillante 
'■de 1,44 pesetas— Giiipiizcoa.
. 1^0 obsíante, como la condición áel
¡tributo dem anda como ba,se la riqiie- 
iz a —  ̂sueldos, alquileres, contribucio- 
m es— , cabe suponer que a m ayor tipo 
de gravam en corresponde más elevado 
¡;nivel económico, y asi debe ser, en efecto; 
pero, citírtam enle, no será en la  cuan- 
•tia que se necesitaría para explicar el 
¡que el coniribuyeiite de Guipúzcoa sa - 
’tisfaga 1() veces el im puesto que paga 
■una tan  sólo el de Murcia, o sea un  
¡1.500 por 100 más.

No cabe dudar que en este im puesto 
áiiíluye de* modo directo y decisivo la  
/propiedad económica de la población, 
Ipuesto que si la zona es rica en cual- 
kiuiera de las manií'estaciones de r i -  
:qu9za económica:' extractiva, agrícola,- 
(fabril, etc., las' tres bases del tribu to  
ya  citadas alcanzarán tanto mayor ele- 
‘vación cuanto ma.vor sea aquélla. E n  
Afecto: la resu ltan te  d-e la riqueza, la  
4ieterm ina la del subsuelo o la del sue- 
lOi las grandes üiclugtrias, las poderosas 
^;^mptesas, que, a la larga, van creando; 
'^-■nrosperídad e increm ento de las h a 
ciendas privadas, y como todo este me- 
m iiism o oconómicd se refleja, entre 
^ tros aspectos, en elevadas rem unera
ciones del trabajo , en cuantiosos pagos 

contribuciones en las comodidades 
¿uariao uo la siintuosidád, de la habíta.- 
®ión, ofrece, al impuesto que se estud ia ,' 
mnplla base en que establecer su exacción. 
De donde es fácil inferir que con dos 
núeJeos iguales de población, el d-e vida 
.más próspera contribuirá por cuantía 
inayor por hab itan te que el otro, pmn 
«bajo una misma gestión. Pero aun sien- 

esto cierto y digno de ser tenido en 
’ííuenta, no es todavía bastan te  a justi- 
ñ ca r  tan  alejados lím ites, puesto que 
íiquel argum ento en pro queda liota-^ 
b'lemente debilitado, teniendo en ciren- 
jta la gran diferencia del conjunto con
tribuyente, da^o que en Guipúzcoa éste 
ie constituyen 176,449 habltamt.es, con 
fas exclusiones que la  ley establece— > 
capital y poblaciones desde 80.000 ha- 
pftanf.es— y en  Amejía, y M urcia 850.584
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y 320.369, respectivam ente. Es decir:! 
que con la m itad de población tr ib u ta -  
ble próximamente, tribu ta quince veces 
más, lo que hace que la diferencia in
trínseca o efectiva sea de un 3.000 
por 100.

De todos modos, aun teniendo muy 
en cuenta el próspero desenvolvimiento' 
económico de las provincias vascoi^- 
gadas, su descentralización fabril, su 
potencialidad productora en la casi to 
talidad de BU región, fa lta  bastante para 
iuBtiñcar el que cada, 16 hab itan tes dO' 
A lm ería y Murcia contribuyan en la 
m ism a cuantía que lo hace uno de Gui-' 
púzcoa.

Claro es que en la actualidad, des
pués de hallarse en práctica la  citadaí 
ley de 3 de Agosto de 1907, no ca.bé 
invocar como .lirgumento en la  forín',a 
que, pa.ra los años anteriores, hubo de 
hacerse en las Memorias precedentes, 
la com paración con los núcleos contri- 
b u l iv G B  do Barcelona, M adrid y Valen
cia, iTiiiy especialm ente M adrid, en don
de el im portan te  contingente del ele
m ento oficial h a  dejado de influir por 
razón de a.quella ley.

En cuanto a la  com paración entre el 
quinquenio que se desarro lla en está  
M emoria (1915-19) y el an terio r 
(1910-14), el resultado no es nada sa.- 
tisfaclorío , puesto que acusa un def- 
censo de 45.980,52 pesetas, equivaleur 
te  a i 6,70 por 100. 1

A esta d iferencia han contribuido: 
las bajas en la  recaudación de 33 pro
vincias, en las que la m ayor de aque
llas— 17.581,90 pesetas—-corresponde a 
Valencia, y la  m enor— 22 8,33 pesetas—  
a  Avila, y los aum entos de las 16 res
tan tes , a cuya cabeza va G ranada con 
2 7.879,16 pesetas, y cuyo mínimo co- ■ 
rrespoiide a  Gerona, con 461,32 pe
setas.

E ntrando  en el análisis de las causas 
que hayan podido. Influir- en este des
censo, tan to  más notable cuantp que en' 
el ’período del bienio com parado en la 
M emoria amterlor se había iniciado ya, 
cabe deelo.rar desde luego que no exis
ten circiiristancias de ta l -• significación 
que perm itan  im putarles esta cf'í^ilin.u- 
cíón, puesto que ni épide/nias ni gue
rra s  ha habido, tan  sólo parece haber
se intensificado estos últim os años la 
em igración, pero en cambio tiene que 
haberse compensado en buena parte  
esta  circunstancia desfavorable el h a 
ber hecho extensivo este im puesto a las 
personas Jurídicas, según estableció el 
H,eal decreto de 6 de Marzo de 1919 y 
puso en práctica la Héañ orden de 15 
de los mismos mes y año.

No son, pues, estas las causas que' 
sostengan este descenso recaudatorio  
en el im puesto de Cédulas personales, 
teniendo que acudir a o tras suposicio
nes harto  endebles en sus fundamentos 
por vareverse, 0̂ ha manifestad<í

reiteradam ente el T ribunal, de) indíg- 
peiisable apoyo que para toda investi- 
gación seria rep resen ta una bien orga
nizada estadística financiera.

Jfiíentras no se disponga de tan  hi* 
di.Bpensable auxiliar; ín terin  se carez- . 
ca del ordenado y sistem atizado colee- 
cionam íento d e 'hechos íinaiicieros que 
abarquen tanto  los gastos como los re
cursos, lo mismo las causas de aquéllos 
que los orígenes o íu iidam entos de éŝ  
tos, será baldío ledo in ten to  de im 
vestígación de causas legítim as que diS' 
culpen la natural gravitación de to« 
dos los resultados en la lacción gestora. 
Por consiguiente, e ín te rin  no pueda 
probarse lo contrario , á dicha acción 
gestora, a la A dm inistración activa ha
brá que im putar tan to  el progreso como 
el estancam iento, cuando no el retro* 
ceso en la m archa de las H eñías pú
blicas.

Coricretando este ériierio al caso pre
sente, no cabe dudar que, aun sin ne
gar la posible existencia de causas qim 
en álgiinos casos paríicu lares Justifiquen 
ei descenso de recaudación del impues
to de cédulas personales, es lo cierto que 
en alguna p arte   ̂este íeiiómeno tiene 
como concausa la gestión adm inistra
dora, sin que sea posible determ inar si 
estriba la  fa lta  en la de su competen
cia o celo, en las esferas de ejecución o 
en las directoras, que esta investiga,- 
cióii de detalle sólo al Gobierno perte
nece, lim itándose el T ribunal a enca
recer la im prescindible necesidad que 
estos resu ltados acusa.n de que por la 
A ám inistraclóii activa se px'este prefe
ren te  atención a perfeccionar este im
puesto, si preciso fiiéra, para  impedir 
sea eliKíido por el contribuyente de 

. m'-aia fe; con,8e.guir su díst.iúbución equi
tativa, haciendo desaparecer las des
proporciones observadas en ei grava
men por hab itan tsy  y, por últim o, para' 
o rganizar ehservicio  referen te a su ad
m inistración en form a adecuada, no sólo 
a hacer desaparecer ese persistente des
censo en su rendim iento, sino a conse
guir su progresivo desarrollo, como debe 
suceder en tocio tributo y sucede, en la .■ 
mayoría ds los Que constituyen las Ren
tas públicas, no sólo porque esa debe ser. 
su norma, correspondiendo al desenvol
vimiento natural de la base tributaria, 
sino por exigirlo así imperiosamente el 
regular crecimiento de las necesidades pú* 
blicas creadoras del progreso nacional.

Es cuanto ei T ribunal, de conformi
dad con el dictaineii de su Fiscal, tiené 
el honor de elevar a  conocimiento de 
las Cortes.

M adrid, 21 de A bril de 1921.— 
nén Cánido, P residen te.—-Pablo Martí
nez P ardo .—-Lamberto M artínez Asen- 
jo .— Julio  Urbiixa.— Vicente Pérez.--« 
P e d rv  Seoane.— M anuel S. Quejana.-H 
José M, de Retes, Secmtjavío generaj
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4 8 4 6 M ayó 1921’ G aceta de M ádrid.-N úm . T2S

FSTADO D E M O STR ATIV O , por p r o v i n c i a s ,  de los ingresos líquidos obtenidos por ei impuesto de cédulas per
presión de lo que, en proporción dé lo recaudado, grava  el impuesto a cada

1
PROVINCIAS

Alava............
.Albacete.......
A lican te .... .  
A lm ería... .
A vila.............
-Badajoz........
B a rce lo n a ...
B urgos..........
Cáceres........
'Cádiz.............
Castellón. .. 
C iudad Bcal. 
C órdoba... . .
C oruiiá.........
Cuencai . • . . .  
Gerona. . . . . .  
G ran ad a ..... 
,G u acia laja ra. 
Guipúzcoa...
H uelva.........
Huesca..........
Jaén — . . . .
León..............
B crida..........
B ogrofío .. . .

k'&cbiá 
'M álaga.. . , . .
M urcia.........
N avarra........
O rense .
Oviedo.........
Palón cía.......
Pontevedra.. 
Salam anca. . 
S a n ta n d e r...
,6egcvia........
S ev illa .. . .  o.
Soria.. - —  . 
T arragona... 
T eru e l.. . . . . .
T o le d o .. . . . .
V alencia.......
V ailadolid... 
V izcaya. . . .
t o n o r a ........
ta ra g o z a .. •. 
S a lea res ..... 
C anarias.. . .

1 9 Í  5

63.205,78
84.1.56.y9

30.500,41
105.931.10 
112.860,31
355.424.10
181.747.12 
163.416,18
61.0-8,04

160.153,55
146.262.76 
112.672,60 
30n.920,68 
150.01GA3 
170.201,92
04.034,19

134-870,73
241.088.01 
40.415,10

118.467.05
150.872.77
191.907.22
145.571.23 
35.183,89

190.415,22
154.379.29 
47.483,22 
24.712,09 
53.095,71

162.776.02
195.575.13
109.052.78 
173.336,15 
181.422,64 
110.056,35 
101.490,34 
105.667,25
100.010.06 
133.559,73 
133.17B.36 
192.850,-55
168.824.30
115.537.11
239.481.02 
157029,29 
1.50-747,59 
|32.-í52,47

83.309,24

I N G R E S O S  L Í Q Ü / D O S  O B T E N I D O S

6. $60.201,28

1 9 1 6

71.580,02
93.7G;;,7Í
83.615,89
33.065.88 

110.285,6? 
115.931,38 
318.381,71 
185.086,.32 
168.314,34
6.5.223,65

160.817.81 
161.392,'¿6 
118.264,79 
308.181,43 
170.490,94
173.970.60 
129.381,10 
133.r«2,47 
250.231,97
54.552,48 

120.782,58 
101.649,70
190.556.60 
152.490,16
44.134.60

194.598,02
160.491,08
49.999,30
31.009.89 
55.804,94

160.632,99
23.3.992.07 
109.252,21 
171.241,20 
187.659,67 
102.9-26,88
103.318.89 
1)1.831,33 
99.101,45

137.309.82
150.212.90
192.516.07 
180.461,63
117.036.08 
242.28-1,68 
157.553,56 
153 250,01 
13.3.453,75 
106.688,37

6.927.048,83

1 9 1 7

68.931,84
102.033.54 
72.402,52 
32.271,23

114.840.54 
89.019,76

844.693,40
186.789.03 
164216,61
66.520,47

151.459.04
165.933.08
122.723.28
296.053.17 
152,915,47
167.757.31
90.995.97

132.949.93
253.699.18 

54.623,7-2
132.678.01
161.132.86 
190.289,13 
149.588,12
75.660.98 

132.266,81
152.936.86 
50.128,95
28.367.91 
54.244,70

150.384.63 
199.125,60 
110.532,16 
169.189,15
181.062.28
102.48.5.54
101.006.63 
111.954,36
99.164.91 

¡19.549,19
148.907.02 
195.469,58 
173.635,26
118.888.08
258.696.02
157.861.32 
153.3 6!,28
137.426.94 
81.073,17

6,777.876,54

1 9 1 8

69.618,69
99.795,51
83.300,71
26.706.56

111.776.00 
127.477,87 
339 713,66 
115 336,50 
160.378,-22

79.13-2,54
157.643.22 
153.2b7,78 
123.851,32 
295.485,99 
149.945,14
170.940.00 
7-9.290,54

134.770.16
258.71837

51.396.77 
119 438,94 
166.751.30 
190.375,86
154.776.85
59.402.78 

176.547,12 
155 590,79
47.638,81
25.732,84
59.560,93

144.573.85
168.695.86 
110.252,66
166.552.10 
178.899,58
103.388.22 
102.080,81 
103.805,28
99.464,28 

141..1-07,15 
152.176,70 
195.845,81
174.939.11 
119.584,97 
27.3.181.31 
156.398,77 
155 624,49 
131.850,44
79.541,66

6.795.473,32

1 9 1 9 - 2 0

69.->60,86 
88.146,18 
58.572,58 
33.166,.50 

116.393,22 
167.660,98
352.630.62 
179.196 60
170.200.62
71.195.38 

156.397,97 
161.518,03 
135.807,54 
298.372,17 
16-2.398,47
174.876.36
89.444.39 

133.372,42 
267,693,53
54.483,63 

136 850,56 
171.113,95 
189.962,75
161.072.41 
88.694,7-2 -

179.133,88 
161 207,81 
41.143,37 
29.541,84
62.006.04

133.473.11
190.333.12 
108.189,57 
165.299,87 
184.304,26
106.278.36 
100.863,60 
105.531,65
97.206,86

110.047,82
153.953,80
194.847.41 
187.664,45 
115.418 05 
276.400,69 
156.153,68 
159.881,92 
133.899,34
74.884.05

6.918.541,58

TOTAL

342.897.19 
467.898,23 
390.301,08 -i 
158.700,06 S
659.206..58 
612.940,90

1.735.843,58
918.13.5.47 
826 555,97-s 
343.090,081
785.271.5 9.
788.393.93 
615.319,1 *

1.494.013,. 
78ó.766,7¡
8.57.746.19 
483.126,19):
669.495.71 

1.271.466.66 ;
261.471;G9 ■ 
628 217,14 
814.520,53 ; 
963.181,564
763.497.26 
303.066,97 
922.961,95 
784.065,33
236.393.65 
139.365,17
254.712..82
751.840.60 

1.007.721,78
547.279,38
845.618.47 
913.348,42 
525.135,35
503.750.27 
518.849,87
494.973.66
641.873.71 
738.423,78 
9-71.529,42 
885.524,75 
530.464,29'

1,290.843.72
785.296,62
772.865,29
069.082.94 
425.496,49

34.085.141,55



ítSs

({^á> 631 e r e  3 }

males, por ualgres j^J. presupuesto corriente y  resultas^ de ejercicios cerrados en el quinquenio de 1915-19  con ex- 
abitante, y  compardcíón de los ingresos 'con el quinquenio anterior de 1910-14 .

PKOMEBIO 

en el 

4 ju in q n e n  i o

68-579,44 
SS.579,66 
79,260,22 
Si,740,91

111.841.32 
122.588/18 
347.168/72 
188.627,99 
166.311,19
68.618,02

157.054.32 
. 157.678,79

123.063,92 
: 298,-802,69

157.153.35 
171.549,24
93.625,24

183.839,14
254.293.33 

52.294,.54
125.643,43
162.904.12
190.636.31 
152.699,45
60.613,39

184.592,39
156.933.07 
47.278,73

,27.873,03 
66.942,46 .

150.368.12 ‘
201.544.36 
109.455,88 
169.123,69
182.669.68
105.027.07
101.750.05 
103.769,97
98.994,?1

128.874.74 
147.684,76 
194..305,88 
177.104,95 
117.292,86
258.168.74
157.059.32
164.573.05
133.816.69 
85.099,30

6.817.028,01

POBLACION
de

cJerocho en I0 8  puebles 
menores 

do 30.000 habitantes

65..325 
246.785 
358.186 
350.584 
207.903 í 
o50;206 
654.245 ®  
32Í.134y%  
381.538 ̂ ’ t  
342.749 
302.604 
359.517 
422.551
677.407 
260.214 
3Ó6.962 
4167887 
2Ói.’8í2
176.449 
267.541 
252.632 
459.921 
400.074 
270.523 
168.940 
476.578 
274,'/296 
362 .̂068 
820.869 
292.292 
43Ó.057 
600.104 
179.970 
479.675 
322.465 
245.156 
158.344 
437.952 
154.043 
8i9'.749
2.53.407 
895.176
653.449 
220.955' 
259.942 
272.795 
839.866 
267.434 
337.334

CANTIDAD 

que grava a cada 

habitante

1,06
0,38
0,22
0,09
0.54
0,22
0,63
0,57
0,48
0-20
0,52
0,44
0,29
0iÍ4
0/60
0,66
0,22
0,66
Ú i
a±o
0^0
0.35
0,48
0,56
0,36
0,89
0,57
0,43
0.09
0,\9
0/35
0/34
0,61
0;35
0;57
0,43
0,64
0,24
0,64
0.40
0,58
0,49
0,27
0,53
0.99
0,58
0,45
0,50
0,25

PROMEDIO
DE INGKESOS DEL QUIKQüiSKIO

0.42

1 9 1 0 - 1 4

62.135,72
99.748,48
85.654,69
37.777,16

112.069.65 
131.523,21
361.464.52 
188.786,47
175.215.53 
69.676,97

159.445,09
144.648,69
116.160,80
SQ5.6Q4,G0
168.069,63
171.087,92.
68.746,06

1.37.217,05
229.815.11 
57.099,59

124.97.3,95
160;882,81
195.865,80
148:679,28
37.693,33

188.535,42
159.016,30
58.983,76
26.545,38
56.161,41

1.61.400.65
182.231.84 
110.311,33
177.378.11 
187,781,26 
106.719,60 
101/995,82 
113.100,46 
101.757,25 
148.620,23 
J|3.693,72 
208.459,37
194.686.85 
118.716,59
283.048.90
163.073.19
157.791.90
137.899.19 

83.726,’?6

1 9 1 5 - 1 9

68.579,44
93.579,65
79.260,22
31.740.01

111.841.32
122.588.18 
347.168,72 
183.627,09
165.311.19

68.618.02 
157.054,82 
157.678,79 
123.063,92
298.802.69
157.153.35 
171,.549,24
96.625,24

133.899,14
254.293.33 

52.294,34:
125.643,43
162.904.12
190.636.31 
152.699,45
60.613.39

184.592,39
166.933.07
47.278,73
27.873,03
56.942,46

150.368.12
201.544.36
109.455.88
169.123.69 
182.669,68
105.027.07
101.750.05 
103.769,97
98.994,71

128.374.74 
147.684,76
194.305.88 
177. 04,95 
117.292,86
258.168.74
157.059.32
154.673.06 
133816,59

85.099,30

ttx
T

DIFERENCIA

iSN MAS

6.443,72

»
3>

i»
J>
»

3)
12.930,40
6.903,62

»

461,32
27.879,16

j)
24.478,22

i>
669,48

2.021,31
i>

4.12047
22.929,06

1.bV ,6 5
778,05
]»

19.313,02

>

>

^6 ,2 7
2í 219,84

i
2>

1.372,64

166.474,53

EN MENOS

6.168,83
6.394,47
6.03745

228,33
8.935.03 

14.295,8C
5.159,se 
9.904,3 .̂ 
1.058,95. 
2.390,77

r* 3  '
' 6301,81 ' 

10p 6 ,2 S ‘

V
3.317,92

7>
4.805,25

1»
P

5.229,49
p
p

3.943.03 
2.083,23

lf.705,03

2)

1.032,63

855,45 
8.264,42 
5.111,5Í
1.692.53 

245,77
9.330^4¿
2.762.54

15.245.49 
6.008,96

12453.49
17|81,90

»

6.013,87
8:218^4
8.58,2,60

202.455,06

46.980,62



SIISTESIO BE IN S ílü C C iS  PÜBllCI 
l  BEllÁS ÁRTES

Se halla vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de Baeza la plaza de 
Catedrático num erario de la asignatura 
de His’toria N atural y Fisiología e Hi
giene, que lia de proveerse por concur
so previo de traslado, conforme a' lo dis- 

' puesto en el Real decreto de SO de 
H^bril de 1915 y Real orden de eSta fe
cha.

Pueden optar a la ifaslacion los Ca
tedráticos num erarios del mismo groxlo 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desemi38ñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la  hoja de servi
cios, a Bñto Ministerio, pdF conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisam ente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id .

E ste anuncio se publicará en los Z?o- 
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de ‘enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan qué 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 30 cTe Abril de 1921,—Ei Sub
secretario, Romero^

Se baila vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de Córdoba la plaza de 
Catedrático num erario de la  asignatura 
de Psicología, Lógica y E tica y Resú
menes de Derecho, que/ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en las Reales ór
denes de 18 de Junio y 23 de Diciem
bre de 1918 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este MlnTsIerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisam ente dentro 
del plazo improrrogable de veinte dias, 
a  contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d é  M a d r id .

E ste anuncio se i^b iicará  en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en timos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la  
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan"^ que 
ítsí se veriflque desde' 1 liego, sin más 
aviso que él presente.

Madrid, 30 de Abril cíe 1921.—El Sub^ 
secretario, Romero,

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Jaén la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignaturaí 
de Geografía e Historia, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado,, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de SO de Abril de y IJtal 
den do esta fecha^

Rueden optar a la  traslación los Cá^ 
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con in fo rm e  del Jefe del Establecimien
to dónele sirven, precisamente dentro 
del plazo i m p ro r ro g a b le  de veinte días, 
a contar desde la p u b l icac ió n  de este 
anuncio en la  Gaceta de M adrid .

Este anuncio se publicará en los Ba
le ¿in es Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos eh^ todos los Estable
cimientos púlSIícos de enseñanza de la 
líación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 

'a s i se verifique desde luego, sin nms 
aviso que el presente,

Madrid, 30 de Abril de 1921.--E! Sub- 
secreta rio, Romero.

Sp imba vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de Reus la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua y L iteratura, que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha..

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisam ente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde la publícaciión de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de Ias~proviiicias y por 
medio de edictos en lodos los Estable
cimientos pubíleos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para qüe las 
Autoridades respectivas dispongan^ 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. " ^

Madrid, 30 de Abril de 1921.—El Sub- 
sc c re t a r i o, Romero.

Bo haiía vacante en el institu to  gé- 
re ra l y técnieo do Zamora la plaza de 
Catedrático num erario de la asignatura 
de Geografía e H istoria, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 18 de Junio y 23 de Diciem
bre de 1918 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismó'grS^O 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado Igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducta y 
con inform e del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisam ente dentro 
del plazo im prorrogable de veinte días, 
a  contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncfó' se publicará en los Ro- 
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos 9re~^nseñanza de la 
Nación, iQ cual se a(|vierte para que las 
Autoridades respoctívál dispongáñ Qúp

asi se verifiqué desaT  luego^ sin  mSé
aviso que el presente.

Madrid, 80_de Abril de 1921.--EI S u li 
secr&lar;o, Romero.

Se halla vacante en el Institu to  
neral y técnico de Cartagena la plaaái 
de Profesor de la asignatura de Caligraí* 
fía, que ha de proveerse por concursó 
previo de traslado, conforme a lo d isv  
puesto en las Reales órdenes de 18 d^ 
Junio y 23 de Diciembre de 1918 y Rea,! 
orden de esta fecha. "

Pueden optar a la traslación los Cár̂  
tedráticos 'numerarios del mismo grado, 
de enseñanza que desempeñen o kayah 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán - sus solicitud 
des, acompañadas de la hoja de servid 
cios, a; este Ministerio, por conducto 
con informe del Jefe del Establecimien?< 
to donde srrven, precisaiñente dentrQ' 
del plazo im prorrogable de veinte dias,  ̂
a contar desde la publicación de est^ 
anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id , i ;

Este anuncio se publicará en los RoV 
letines Oficiales de las provincias y po^ 
medio de edictos^ en f ^ ó s  los E s tá b ®  
cimientos públicos de enseñanza de lá  
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan qu(| 
así se verifique desdé luego, sin má^ 
aviso que el présente.

Madrid, 30 de Abril de iS21,~E l 
secretario, Romero.

« S i e i D  m  F0ÍE8T6

BffiECCIOM GENERAL DE G B IlA f 
FÜBLÍCAS

Vista la  consuRa que en com uníc 2̂ '« 
cióu núm ero 188 hace la  Je fa tu ra  d^ 
Obras públicas de Falencia, respecto ^  
si la  fa ja  de tres m etros que en laH 
p erm utas de parcelas autorizadas poíí 
Real decreto de 25 de Junio  de 192ft 
o rdena de jar Ja disposición t^ceta de l i  
R eal orden de 28 de Diciembre d i  
1920, a p a rtir  de la a rista  exterior del 
paseo del mismo lado, con destino a 
culación de peatones, debe tam bién reá^ 
petarse  aun cuando se tra te  de una trá« 
vesiá en que dicha faja queda inmedi^í 
lam ente in te rrum pida por las casas. %

Considerando que en los casos partid 
culareg de travesías debe respetarséli 
p ara  nuevas edificaciones y por consq^, 
cuencia para  lím ite de las parcelas énaí< 
jenables o perm utables la alineación eü« 
tablecida en el plano para la misma aprtíi 
hado, y que si no lo hubiera y las edlÉl'S 
caciones a anabos lados fueran  de carád* 
te r  perm anente y no consideradas comil : 
ruinosas, el d e ja r la zona fijada s4lá 
íconduclría a afear la población y crea® 
rinconadas antihigiénicas sin beneficia 
para el tránsito de peatones,

S. M, el Rey (q. D. g. ) ,  conformán¿« 
dose con lo propuesto por esta Dire(^ 
ción general, se ha servido declarar coijl 
carácter general que la disposición tefíf 
cera de la citada Real orden de 28 d f  
Diciembre de 1920 en los casos que 
parcela a enajenar o permutar esté 
Clavada entre edificaciones de carácte | v 
permanente y no consideradas ruínosatf^ 
deberá entenderse modificada en el 
tido de que dicha faja debe reducirse
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Ifincho necesario p ara  (^ue la  linde de 
f i i : .  parcela a ena jenar o perm u tar coin- 
t^ id a  con la  alineación aprobada la  
tiiib ie ra  para  este tram o, y si no, a  la  
t o e a  de unión de am bas fechadas, en- 
-ícarecíendo a las Je fa tu ras  de Obras pú- 
^^licas la eonvenieneia de tram ita r  en el 
tn á s  breve plazo posible los planos de 
travesías que ya no estuvieran aproba
dos conforme a la  ley de Travesías, en 

^beneficio del buen aspecto de las mis
m as y m ayor facilidad de su conserva
ción.

' Lo que de orden del Sr. M inistro co- 
innnico a V. S. para su conocimiento y 
dem ás efectos, Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Abril de 1921. 
iEl D irector general, Perea.

: Señores Ingenieros Jefes de Obras pu
blicas de todas las provincias..

AGUAS
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de D. Venancio Genua, en nombre 
y  represeatación de la Sociedad Ceberio, 
Geuna y ünaniie, en solicitud de autori- 
Ilación para efectuar la imiñcacic-n de dos 
'aprovechamientos, uno de D. Juan José 
iLersundi y  Peña, vecino de Irim, de 1.240; 
litros por segundo de la regata E chalar 

y  sus afluentes, desde el molino de Santa 
^Gruz y aguas abajo del mismo; isegún 
;finuncio publicado en el Boletín Oficial 
:de la provincia, de 3 de Octubre de 1913,
^  otro del aprovechamiento correspondlem 
tte al molino de Santa Cruz, en térm ino 
tnunícipal de Echalar, 'actualmente do su 
propiedad, y a. ta l objeto, piden s ,b  les 
conceda las servidumbres de es'L'ribo de 
•presa y acueducto:
I Besultando que tram itado el expedien» ■ 
íte con sujeción a lo dispuesto por Real i 
•decreto de 5 de Septiembre de 1918, fue- f 
ron insertos los anuncios correspondíen- ? 
;tes en los Boletines Oficiales de la pro- 
vineia, de 24 de Octubre y 17 de Dioienivt ¡ 
bre de 1919, al objeto de concurso de proM :‘ 
yectos y reclamaciones que tüviera lugar. ; i 
Kingún proyecto fué presentado en comy t 
peíencia, ni reclamación alguna obra erl.t 
í6i expediente:
‘ Kesultando que la Jefatnira de Obra&> 
públicas informa favorablemente lo soA 
licitado, con sujeción a las •-'onaicíoiieaV.. 
J^Q menciona, y con ésta se m uestran deS 
^acuerdo el Consejo de Agrigultura j  Co-*, 
inisión provincial;;

Considerando que de lo informado re
sulta que el peticionario, para llevtur a 
efecto el proyecto de unificación presen
tado, ha adquirido los derechos necesa
rios al efecto, y por otra parte, ningún 
inconveniente hay en acceder a lo solici
tado,
V S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

Prim era. Se otorgue concesión a don 
Venancio G-euna y Yarza, vecina de San 
Sebastián, en nombre y representación de 
la Sociedad Ceberio, Geuna y IJnanue, 
para derivar 1.240 litros de la  regata 
Bclialar y sus afluentes, denominada Gui- 
bele, L-arralde, Anegui, ünguerdi y A r
queta, y producir, m ediante un salto dQ 
34,92, fuerza motriz con destino a  usos 
industriales.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de 25 de Agos'to de 1919, y está sus
crito por el IngenieiO D. Migiíel Beraza- 
liice, bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas o del subal
terno en quien delegue, que a su term ina
ción, y previo reconocimiento, extenderá 
un acta en que se especifique la obra to
ta l y como se haya construido, y el exac
to cumplimiento de estas condiciones, pa
ra  someterla a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas. Los gas
tos que por este servicio sé originen, se
rán  de cuenta del concesionario.

Tercera. Se establecerá en la presa 
tina compuerta de limpia, que se abrirá  
de tiempo en tiempo para que no puedan 
causar per jálelos a la salud pixblica los 
residuos del matadero que se almacenen 

' detrás de ella.
Cuarta. Deberán comenzar las obras 

a  los dos meses de publicada esta conce- 
: sión en el Boletín Oficial y term inarse 

en el plazo de dos años, a contar de la  
misma fecha.

Quinta. Las aguas, después de actuar 
en el receptor hidráulico del salto) se 
rein tegrarán  en su totalidad y de modo 
consta.nte a la regata de su procedencia, 
o se verterán al canal del aprovecha
miento del rio Bídasoa, perteneciente a 
la Sociedad Saltos del Bídasoa, sin  más 
interrupción que la que supone el depó
sito de 360 metros cúbicos que se aprue
ba y sin alteración alguna en su pureza.

Sexta, Se decreta la imposición for^ 
iJGsa de Jas servi lum bres legales de es*

tribo de presa y acueducto, que podrán 
imponerse a la propiedad con arreglo a  
lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes.

Séptima. No se podrá caml^ifn-. -i des
tino de este aprovechamiento su ;rma- 
liaar el oportuno expediente y Id aulo- 
rizRcióii de quien corresponda.

Octava. Esta concesión queda sujeta Bk 
ia ley de Protección a la Producción mar 
eional y a su Reglanieirto. También que
da sujeta a lo legislado relativo al con
trato  del trabajo.

Novena. Antes de empezar las obras, 
en un plazo de dos meses, a partir def 
oíorgamlento de la concesión, deberá eí 
petícioiiario presentar el presupuesto d€- 
Jas obras que afectan a terrenos de do
minio público y la carta  de pago d©l I, 
por 100 de este p3:esupuesto a disposición 
del señor D irector de Obras públicas, y, 
será devuelta al interesado una vez apro- 
bada el acta a que hace referencia la 
condición siguiente.

Décima. Term inadas las obras, lo 
pondrá el concesionario en c-nocuniento 
de la Jefa tu ra  de Obras ijébiicas, siendo- 
reconocidas y levantándose acta corres- 
pendiente, que será sometida a aproba
ción de la Dirección, y una vez aproba-, 
da, podrá empezar la explotación y será 
devuelto al interesado el depósito hecho.

Undécima, Esta concesión se otorga a¡ 
perpetuidad, dejando a salvo el derecha 
el© propiedad y sin perjuicio de tereer«i( 
con todos los derechos y obligaciones 
consignados en la ley general de Obras, 
públicas, en la  especial de Aguas y de-^ 
más disposiciones de carácter general; 
vigentes en la m ateria.

Duodécima. La falta de cumplimlentá, 
de una cualquiera de las condiciones quet  ̂
preceden o de las que de ellas se derivan; 
dará lugar a la catliicidad de esta con^ 
cesión, y, llegado este caso, se obliga a l 
concesionario a restablecer las cosas al': 
mismo ser y estado que hóy tienen, s t 
así lo exigieran los Intereses públicos.

Y habiendo aceptado el peticionaria; 
las condiciones anteriores y presentada 
póliza de 100 pesetas (que. queda inu th  
lízada en el expediente), lo participo ? 
V, S., de Real orden comunicada, parí( 
su conocimiento, el de los interesados 5? 
demás efectos, con publicación en el B04 
letín Oficial de esa provincia. Dios guar^ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 d^ 
Abril 3.921.^ífli Director ge PC

i .  A.Í.-




